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a n u n c i o s  o f i c i a l e s
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de compra 
disposiciones oficiales:

Día 21 de m arzo de 1940'

y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las

Divisas procedentés de 
exportaciones

Divisas* libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ........................ z 22,15 22,70 27,00
Libras ............................ 39,10 40,05 47,70 — — ♦
Dólares ...................... 10,30 10,55 12,56
Liras ............ ’. . .......... . 52,00 ' . 53,30 — —
Francos suizos......... 230,85 236,60 1 281,75 —
Reichsmark ........... 4,00 / 4,10 --- —
Belgas . ......... . 174,85 179,20 --- —
Florines ........................ 5,47 5,60 —— - —
Es’cudos ........................ 37,40 38,35 45,60 —
Pesos moneda legal ., 2,33 ' ^,39 — —
Coronas suecas ........ 2,45 .2,51 . — ——
Coronas noruegas ... 2,35 . 2,41 — • —  -
Coronas danesas ....... 2,00 2,(¡15 •' — —-

4
COMISARIA G ENERAL DEL D E S

BLOQUEO

Las Entidades siguientes:
Sociedad Anónima Hidroeléctrica Es

pañola.
Sociedad Tranvía del Este de Ma

drid, S. A.
Soeiedád Madrileña de Tranvías, S. A.
Compañía Madrileña de Tracción, S. A.
Real Compañía Asturiana de/ Minas, 

Sociedad Anónima.
Sindicato 1 Vinícola / del Bajo Priorato.
Sindicato Agrícola de Espolia (Ge

rona).
Excmo. Ayuntamiento de Madrid.
Sindicato 'Agrícola y Caja Rural de 

Albi (Lérida).
Compañía Metropolitano de Madrid.
Ayuntamiento de Mahón.
Han solicitado de esta Comisaría la 

declaración inmunizadora a que se re
fiere el párrafo segundo del artículo 40 
de la Ley de 7 de diciembre de 1939, 
contra el ejercicio de la acción de revi
sión del pago, por los títulos de renta 
fija- amortizados por dichas Entidades 
bajo' dominio marxista.

Lo que se hace público para que aque
llos xa quienes .'afecte tal declaración pue
dan alegar ante la expresada Comisaría, 
en el plazo de quince días, lo que a su 
derecho convenga.

Madrid, 15.de marzo dé- 1940.—E l Co- 
misario General.

1.478-X-O ",

I. DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
' SEVILLA  

Nueva industria

Peticionario: JDon Miguel Santesmanes 
Puyol. 1

Objeto de la in d u stria : Producción de 
óxidos de plomo, en especial el minio.

Producción: La equivalente a 3.000 
toneladas; dé plomo al año.

M aquinaria a im p o rta r: Aproxim ada
mente, 2.300.000 pesetas.

M ateria prima a im p o rta r: Ninguna.
Se hace pública esta petición para que 

tanto  los industriales que se consideren, 
afectados por la m ism a' como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
tra r  elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Sevilla, .14 de maj'xo de 1940.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.
" 1.462-Á-O .

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
VIZCAYA

> ' 1 ■ ..
Ampliación de industria

I
P gt c o n a r :os: H ijos de V icinay , S o 

ciedad en C o m and ita  fab rican tes de 
cadenas, con dom icilio en O chand ia- 
n 0 (V izcaya).

Objeto de" la am pliación: Ded-carse 
a  la fabricación .de cadenas para la

M a rin a  M ilita r y  Civil y pava la agú- 
cu ltu ra  c nd u stria  en general.

P roducción : 140 toneladas anuales 
con jo rn ad a  norm al de »ocho( horas, 
sobre  las trescientas toneladas ele p ro 
ducción actual. ’

M aq u in aria  a im p o rta r: D os m áq u i
n as au tom áticas p a ra  so ldar cadena, 
so ldando  y  estam pando  cadena de 3 a 
6 m /m  de d iám etro , tipo 4 e lectrodos, 
con su  tran sfo rm ad o r y  re ía  s, 18.115 
pésetas.

U n a  m áquina, au to m ática  idéntica  
a las an te rio res  p a ra  trab a ja r  cadenas 
de 5 a 9,5 m /m  de d iám etro  con su 
tran sfo rm a d o r y  reíais, 11.320 p ese tas .

D os m áqu inas au tom áticas de la 
m ism a clase q u e  las a n te r  ores pa ra  
tra b a ja r  cadenas de 9 a  12 m /m  de 
d iám etro , con su tran sfo rm ad o r y  re 
íais, 29,430 pese tas.

U n a  m áq u in a  au to m ática  de cam 
b ia r  la cad en a, co rtando  la varilla  en 
coronas, .arreg lando , d irig iendo cam- 
b ando  y  e n m a llan d o  cadenas de 9 a  
13 m /m  de diám etro , 14.715 pesetas.

U n a  m áqu ina  au tom ática  par% so l
dar cadena  de. 12 a 15 m /m  de d iá
m etro , con su tran sfo rm ad o r y reía s. 
24.920 pesetas. *

T o ta l, 98.500 . pesetas.
Esta am pliación  em pleará  m aterias 

prim as nac onalesv
Se hace pública  esta p v fc ió n  para 

que tan to  los industria les que se con
sideren  a fectados po r la m ism a, como 
los fabrican tes nac onalcs quo puedan  
su m in is tra r e lem entos cuya im porta- 
c ón se so lícita  p resen ten  \os escritos 
p o r trip licado  é¡uc est m en o p o rtu n o s, 
d en tro  del p lpzo de 10 días, en las ' 
oficinas de esta D elegación, G ran  Vía.
4¡5, p rim ero , izq u ierda .

B ilbao, 5 de m arzo  de 1940.—El 
Ingen iero  Jefe  S. B ergareche.

512—X — O

AYUN T A M IEN TO  DE MANACOR

En virtiuV cíe lo acordado por la Co
misión Gestora de este ilusivísimo Ayím* 
tam iento, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento para la ’ contratación do obras y 
servicios • a cargo de las •entidades mu
nicipales de 2 de julio de 1924, sin  que 
so haya presentado reclamación alguna, 
se anuncia al público, definitivamente, la 
subasta relativa a la contratación de las 
obras de , construcción de un M atadero 
Municipal, con sujeción al proyecto re
dactado por el ’ Arquitecto do provincia. 
don José Alomar, cuyos planos, presu
puesto y pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría M uni
cipal todos los días hábiles hasta el an
terior a la celebración de la subasta, en 
las horas de nueve a doce y de quince 
a diecinueve, I^ajo ©1 tipo de 147.596,50
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(ciento cuaren ta  y  sie te m il q u in ien tas 
noven ta y  seis pesetas cincuen ta cén ti
mos) p e s e ta s ; o sea, el precio de con
t r a ta  que figu ra  en el p resupuesto  de la 
o b ra , increm entado  con el 10 por 100.

E l pago de las obrás co n tra tad as  se 
verificará  en Ja form a s ig u ie n te : 100.000 
pesetas, como m áxim o, den tro  del ac tu a l 
ejercicio de 1940, y  el resto , has ta  su to 
ta l pago, d en tro  del p rim er sem estre de  
1941, según certificaciones de ob ra  h e 
cha expedidas por el señor A rq u itec to  
D irecto r.

L a su b asta  se celeb rará  en esta  Casa 
C onsistorial, bajo  la presidencia  del se
ñor A lcalde o T en ien te  en quien  delegue,
con asistencia  del S índico y de un  N o ta 
rio de esta  localidad , el d ía  en que h a 
y an  tran scu rrid o  vein te  háb iles a .con tar 
del s igu ien te  al de la publicación d e ' este 
anuncio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , o en el inm ediato  si resu lta re  
festivo, a las once de su m añana.

P ara  la celebración de la ind icada  su 
basta  se observarán  las sigu ien tes r e g la s :

1.a Los pliegos de proposición, fo r
m ulados con arreg lo  al m odelo (pm al final 
se in se rta , se p resen ta rán  en papel re in 
tegrado  con tim b re  del E stad o  de la c la 
se sex ta  (4,50 pesetas), siendo desechada, 
sin m ás trám ite s , la proposición que al 
a b rirla  aparezca deficien tem ente re in te 
gra d ax

•2.a Las proposiciones deberán  ser sus
critas por los lic ita  dores o por personas 
que legal m ente les rep resen ten , por m e
dio dp poder declarado b a s ta n te  por 
cualquier L etrad o  del I lu s tre  Colegio de 
B aleáres.

3 .a E l plazo de p resen tac ión  de p lie
gos em pezará el día s igu ien te  al en que 
se publique este anuncio  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y  te rm i
n ará  el día an te rio r  al que se haya  de 
celebrar la subasta , adm itiéndose en la 
S ecre taría  de este A yu n tam ien to , de diez 
a doce de la m añana de los días hábiles 
de oficina.

4 .a A 'todo pliego de proposición de
b erá  acom pañarse, por separado , el res
guardo  que acred ite  la constitución  de 
un depósito  provisional del 5 por 100 del 
tipo  de su b asta , prevenido  p ara  to m ar 
p arte  en ella. E l indicado depósito  d e
berá co n stitu irse ,, por la can tid ad  'de pe- • 
se!as 7:379,82, en la D epositaría  M un i
cipal o en la C a ja  G eneral de D epósitos, 
en m etálico, obligaciones de los em prés
tito s  de esta  C orporación o en valores 
públicos, al tipo  de cotización del día 
an te rio r, cuyo depósito  deberá com pletar 
el. que resu lte  ad ju d ica ta rio  h as ta  llegar 
al diez por ciento del tipo  del rem ate. 
La constitución  de dichos depósitos de
berá a tenerse  a lo d ispuesto  en los a r 
tículos ]1 y 12 del referido  R eglam ento  
ele con tra tac ión  m unicipal y a la R eal 
O rden de 22 de' jun io  de 1925, por lo 
que se refiere a la adm isión de cédulas; 
del Banco de -C rédito Local de E sp añ a ,’

en idén tica  form a que los valores del 
E stado . \

5.a Los referidos pliegos --habrán de 
en tregarse  bajo sobre cerrado, a sa tis 
facción del p resen tad o r, y en el anverso 
se escrib irá  y firm ará  por el lic itado r lo 
s ig u ie n te : «Proposición p a ra  o p ta r  a la 
su b asta  dé las obras de construcción del 
M atadero  M unicipal de M anacor». E n  el 
reverso , y  cruzando l&sjdíneas del cierre , 
se h a rá  constar porilflBÍicí'bador y  por el 
Secretario  que r e c ib a ^ f  Apliego, bajo  la 
firm a de am bos, que el m ism o se e n tre 
ga in tac to , o las g a ra n tía s  y  c ircu n stan 
cias que juzguen  conveniente consignar, 
ex tendiéndose el opo tu n o  recibo de la 
p resen tac ión  del pliego, de conform idad 
con lo d ispuesto  en tel a r tícu lo  15 del 
expresado R eglam ento .

6 .a U na vez en tregado  el pliego, no 
podrá re tira rse , pero podrá p re sen ta r  v a 
rios el m ismo lic itad o r, den tro  del plazo 
y  con arreg lo  a las condiciones ex p resa
das, sin acom pañar nuevos resguardos *de 
depósito, p rovisional.

7 .a Si se p resen tasen  dos o m ás p ro 
posiciones iguales más ven ta josas que las 
re stan te s , en el m ismo acto de la sub as
ta  se verificará  lic itación  por p u ja r  a la 
llana  d u ra n te  el té rm ino  de quince m i
nu tos, en tre  los au to res de aquellas p ro 
posiciones iguales, y  "si te rm in ad o  dicho 
plazo subsistiese la igualdad , se decid irá 
por m edio de sorteo la ad jud icación  del 
rem ate .

8 .a Las proposiciones que p resen ten  
los l id ia d o re s  dec la ra rán  las rem u n era
ciones m ínim as que h ab rán  de perc ib ir  los 
obreros que 'hayan  de ser em pleados en 
las obras c o n tra tad as , especificando d i
chas rem uneraciones por oficio y ca tego
ría , ta n to  por la jo rn ad a  legal de t r a 
bajo  como por horas ex trao rd in a ria s , 
siendo desechadas todas las proposicio
nes en que ta les  rem uneraciones m ín i
m as sean in ferio res a los precios tipos 
que a la  sazón r ija n  en la localidad .

9 .a E l co n tra tis ta  v iene obligado a 
cum plir exactam en te  tod as las disposicio
nes v igen tes en m a te ria  de protección a 
la producción nacional.

M anacor, 13 de m arzo de 1940.— E l A l 

calde, F rancisco  R ie ra .—E l Secretario , 
S. P e rd ió  T rías. z

Modelo de proposición

D on .............. (N om bre y...apellidos),...do
m iciliado en ............, calle   núm e
ro ......% en nom bre propio o en concep
to  de apoderado de don   (N om bre
y apellidos), en terado  del anuncio  p u b li
cado, así como d e l . pliego de condicio
nes, planos y p resupuesto  que in teg ran  
el proyecto  form ulado por el señor A r
qu itec to  don José A lom ar p ara  consfruc- 
civu de un Matadero Municpal en eetej 

i Ciudad, «e compromete a Utvar a «ano*

la ejecución de todas las obras al efecto 
necesarias y al cum plim iento de todas 
las obligaciones establecidas en el pliego
de condiciones, por la cantidad de......
 C................  (en le tra).

D eclara el lic itado r que las remune
raciones m ínim as que percib irán , por 

jo rn ad a  legal de tra b a jo , los obreros de 
cada oficio y  categoría  que ha de em
plearse en las m encionadas obras, serán
como sigue ........................................................

A sim ism o, la rem uneración mínima por 
horas ex trao rd in a ria s  que se utilicen,
den tro  de los lím ites legales, será ..........

(Fecha y firm a, del proponente.) 

1.508-,X-Ó

DILECCION GENERAL DE LA DEÜ» 
DA Y CLASES PASIVAS  

Madrid

X A N U N C I O

H abiendo sufrido extravío la 
inscripción del concepto de Pro
pios ^número 3.593, emitida a fa
vor del A yuntam iento de Bello 
(T eruel) por u-n capital de pese
tas 16.413,64, se previene a l a  per
sona en cuyo poder se halle la en
tregue en esta D irección General 
o en la D elegación de Hacienda 
de Teruel en el plazo de treinta 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO y 
en el de la citada provincia, en 
la inteligencia que de no verifi
carlo así serán declaradas nulas Y 
fuera' de circulación, con arreglo a 
lo  que determina Ib Real Orden de 
17 de abril de 1913.

M adrid, 13 de marzo de 1940. 
El D irector general, Elíseo Mi- 
goya.

1,495-X-O
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a n u n c i o s  
p a r t i c u l a r e s

. PRENSA ESPAÑOLA, S. A. 
Madrid 

TRIMERA RELACION 

Segunda y última inserción

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Ley de 1 de junio 
de 1939, se procede a la 'segunda y úl
tima publicación de la primera relación 
de acciones de «Prensa Española», S. A., 
cuya expoliación ha sido denunciada por 
sus propietarios o poseedores a esta So
ciedad, conforme al procedimiento seña
lado en el artículo primero de la expre
sada Ley:

Sociedad General Española del Mer
curio: 50 acciones, números 501 a 525 y 
5.001 a 5.025. J

Don Alfonso Escrivá de Romaiií, Con
de de Alcubierre: dos acciones, números" 
577 y 5.077.

. Doña Magdalena Liniers, Condesa de 
Liniers: dos acciones, números 582 y 
5.082. ;

Doña María Fernández Duran y (¿ue- 
ralt: dos acciones, números 558 y 5.058.

Don Fernando Luca de T ena: 947 ac
ciones, números 4.001 á 4.479, 8.501 a 
8.625, 8.638 a 8.980.

Don Ramón Diez de Rivera y Casares, 
Marqués de Huétor de Santillán: seis 
acciones, números 569 a 571 y 5.069 a 
5.071.

Lo que ponemos en conocimiento ¡del 
público, con la advertencia de que, ha 
biéndose publicado en el número 20 del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
20 de enero próximo pasado, y en el nú
mero 10.577 del diario « A B C » ,  de. 17 
de enero último, que de conformidad con 
el artículo antes citado, el plazo para 
formular oposición a las denuncias con
tenidas en la presente relación terminará 
el 20 de abril de 1940, y para dicha fe
cha «Prensa Española», S. A., procederá 
a solicitar autorización del Juzgado pa
ra la anulación de los títulos denuncia
dos y expedición de los oportunos dupli- 

. «dos.
Madrid, 18 de marzo de 1940.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Joan Ignacio Luca de Tena.

1.467-X-P

<U EQUITATIVA» (FUNDA CION RO* 
SILLO)

M a d r i d

Habiéndose e x t r a v i a d o  las  pólizas, de  
3 Lonipañía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo) números 24.563 y 33.459, emiti

das en 1 de mayo de 1930 y 13 de junio 
de 1934 sobre la vida de don Bernardo 
Ignacio de Olives y de Olives, Conde de 
Torre Saura, por 200.000 y 250.000 pese
tas, se advierte que si en el término de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
lá publicación de este anuncio,, no se pre
senta reclamación ante la citada Compa
ñía, domiciliada en Madrid, calle de Al
calá, 65, se procederá a la anulación de 
las pólizas originales y se extenderán du
plicados de las mismas.

Madrid, a 16 de marzo de 1940.—El 
Director General, Rosillo Hermanos.

1.468-X-P

MINERO SIDERURGICA DE PONFE-  

RR ADA , S. A. 

Alcalá, núm. 31.—Madrid

TITULOS DESATA REGIDOS 

Sexta relación

Conforme a lo que preceptúa la Ley 
de 1 de junio de 1939 sobre anulación 
y consiguiente expedición de duplicados 
de títulos desaparecido^,, y '  a los efectos 
que en la misma se determina, se publi
ca sexta* relación de los señores que han 
denunciado a esta Empresa, a título de 
propietarios, el haber sido desposeídos 
de los valores de la misma que a con
tinuación se detallan:

Don Luis Villaseca López: 20 obligacio
nes, números 35.561 al 80.

Se advierte (que si en el término de 
tres meses, que empezarán a contarse a 
partir de la inserción de este anuncio en 

#el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no hubiera sido notificada a esta Socie
dad la existencia de oposición, se pro
cederá a solicitar del Juzgado competen
te >la autorización para anular los títulos 
expresados y expedir los correspondien
tes duplicados de los mismos. 

t M adrid,, a 14. de marzo de 1940.—EN 
Secretario del Consejo tde Administra
ción, Pedro Alvarez Velluti.

1.469-X-P

«LA UNION Y EL F E N IX  ESPAÑOL»,  
COMPAÑIA DE SEGUROS R EU N ID O S  

(RAMO DE VIDA)

Madrid
\

Habiendo sido extraviada la póliza nú
mero 34.649, contratada por don Manuel 
Botas, be anuncia al público por este 
anuncio único para que la persona que 
la posea se presente con ella a justificar 
su derecho a la misma, en. el domicilió 
de la Compañía en Madrid, Alcalá, 43, 
en el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de este anuncio ; bien en
tenado  que pasado dicho plazo sin que

se haya presentado la referida póliza, 
quedará anulada y sin valor ni efecto.
■ Madrid, 14 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—Por la Compañía: 
Wn Director, Alberto Martínez Pardo. 

1.474-X-P

COMISION LIQUIDADORA DEL GRE
MIO DE COMERCIANTES M AYORIS
TAS DE F R U T A S, HORTALIZAS Y 
TUBERCULOS DEL MERCADO CEN

TRAL DE M ADRID  

Secretaria

En el BOLETIN OFICIAL DEL AS
TADO número 56, correspondiente al día 
25 de febreró de 1940 se anunció por esta 
Comisión Liquidadora requiriendo a los 
acreedores y reclamantes del extinguido 
Gremio para que presentasen sus cuen
tas en las oficinas de la referida Comi
sión Liquidadora, sitas en la calle Ma
yor, número 4, piso primero, letra B, nú
mero 8, hasta el pasado día 15 del actual 
mes de m arzo; pasada dicha fecha, se 
atendrán los interesados a los perjui
cios a que haya lugar.

Siendo deseos de esta Comisión Liqui
dadora evitar perjuicios, y en atención 
al cumplimiento de nuestro deber, como 
último y definitivo plazo, se requiere por 
esta Comisión Liquidadora a todos los 
acreedores y reclamantes del referido 
Gremio que representamos para qqe, en 
el improrrogable plazo hasta el día 10 
del próximo mes de abril presenten sus 
cuentas o reclamaciones, habida cuenta 
que, al objeto de contabilidad de gastos, 
no se concederán más prórrogas.

Madrild, 20 de marzo, de 1940.—Por la 
Comisión Liquidadora : El Secretario, Te- 
lesforo Rojo.

1.515-X-P

BAltCO OTNTRAL 

Madrid

Habiendo sido denunciada por los si- ' 
.guientes señores la. desposesión sufrida 
de las acciones emLidas por este Banco 
qeu a continuación se enumeran^ se pone 
en conocimiento de las personas á quie
nes interese que, una vez, transcurrido 
el plazo de tres meses,' contados a partir 

(de la fecha de inserción de este anuncio 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, sin que mediara oposición formula
da en forma, esta Entidad procederá a 
solicitar del Juzgado competente la A u 

torización oportuna, a fin de expedir el 
duplicado correspondiente de las acciones 
de que áe trata, preyia anulación de las 
primitivas.

' Doña Rosario Fon techa Nieto : ochen
ta acciones .de 500 pesetas, números 20.591 
.al 97, 20.668, 20.717, 20.792, 20.825 al
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32, 20.817 y 18, 20.867, Íl.070  al 74, 
21.135 al 38, 21.560 al 69, 21.749, 21.762 
al 68, 21.750 al 61, 32.706 al 717, 32.242 
al 49, de su propiedad.

Don Donato M artínez G arrido: ciento 
veinticinco acciones de 500 pesetas, nú
meros 105.841 al 865, 105.916 al 990, 
106.041 al 65, propiedad de don Alfonso 
M artínez (Jarcia.

Don Ju an  March O rd inas: trescientas 
acciones de 500 pesetas, números 30.673 
al 972, propiedad ciento cincuenta, nú
meros 30.673 al 822, de don Francisco 
Herrera Oria y ciento cincuenta, núm e
ros 30.823" al 972, de don José A. de 
Sangróniz.

Don Enrique Rubio Góm ez: dos ac
ciones de 500 pesetas, núftieros 117.616 
y 617, de su propiedad

Don José Vicente Yagüe N avarro : 
trein ta  y dos acciones de 500 pesetas, 
números 24.803 al 807, 37.394 al 99, 
48.917 y 18, 49.420, 52.646 y 47, 56.776, 
71.946 y 47, 81.704 y 705, 82.890, 93.898 
al 900, 94.076 al 78 y 94.085 al 88, de 
su propiedad.

M adrid, 16 de marzo de 1940.—Banco 
C entral.—El Secretario, Federico Corral 
y Felíu 

1.480-X-P

BANCO CENTRAL, S. A. 

Madrid

De conformidad con lo que preceptúa 
el párrafo segundo del artículo cuarto 
de la Ley de primero de junio próximo 
pasado, esta Entidad recuerda a quienes 
pudiera in te resar que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 39, co
rrespondiente a l  día 8 de febrero ultimo, 
fue inserto el anuncio de extravío o des
posesión de las acciones de esta Em pre
sa sufrido por los señores que a conti
nuación se relacionan y que el plazo para 
form ular oposición a la expedición de los 
correspondientes duplicados finará el día 
9 del próximo mes de mayo.

Don Valentín González Ocaña, una 
acción ; don Guillermo Abarca Rodenas, 
dos acciones; don Antonio López Jim é
nez, ciento sesenta acciones; don Diego 
Fernández Nieto, tres acciones; doñav 
Josefa Montero M artínez, cuatrocientas 
siete acciones; doña Remedios Núñez 
Ciruelos, trece acciones; don José Vicen
te  e Isabel Yagüe N avarro, doscientas 
sesenta y seis acciones; don Emeterio 
de la Torre Soria, doce acciones; don 
Félix Muñoz García, cuarenta accio
nes; Patronato de los SS. Corazones, de 
M adrid, veintisiete accionesj Asociación 
Maris Stella, de M adrid, veintiocho ac
ciones ; don Enrique Ruiz Oñate, dos 
acciones; don Ju an  Porta  M iret, dos ac
ciones; don Vicente C alatayud Perales, 
veinticuatro acciones; don Ju an  Ymbern 
Cánovas, cinco acciones $ don $o¿tá§ La*.

torre Ardany, diez acciones; don Julio 
López Forrero, tre in ta  y una acciones; 
doña Basilisa Cabrera Pastor, cincuenta 
acciones; don Enrique Escobar Muñoz, 
diecisiete acciones.

M adrid, 16 de marzo de 1940.—Banco 
C entral.—El Secretario, Federico Corral 
y Felíu.

1.479-X-P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA 

Madrid
Conforme a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo cuatro de la Ley de 
1 de junio de 1939, se recuerda que en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 30 de cuero último 
fué publicada relación de los títu los que 
desaparecieron de las dependencias de es
ta  Empresa, de los cuales han comuni
cado los interesados ^fueron remitidos o 
entregados para canje o agregación de 
hoja de cupones.

A tenor de lo dispuesto en dichos a r
tículo y Ley, se advierte que el 30 de 
abril próximo term ina el plazo señala
do. para form ular oposición a la denun
cia que se leciíferda, y que después de 
dicha fecha se solicitará del Juzgado la 
oportuna autorización para expe v r du
plicados de los títulos no impugnados.

. M adrid, 9 de marzo de 1940.—El J e 
fe de Contabilidad Central y Caja.

1.295-X-P

BANCO EXTERIOR Mi' ESPAÑA 

Madrid

A N U N C I O

Habiendo sufrido extravío los extractos 
de inscripción de acciones en este Banco 
Exterior de España que a continuación 
se expresan:

Número 551, de fecha 15-10-1929, de 
50 acciones, números 141.245 a 141.294, 
a favor de don Lucas García Igualador.

Número 1.754, de fecha ll-7-19oü, de 
100 acciones, números 169.135 a 169.234, 
a favor de don Francisco Reca^éns M er
cado.

Número 2.658, de fecha 26-10-1935, de 
40 acciones, números 71.267 a 71.306, a 
favor de don Francisco Recaséns M er
cado.

Número 2.625, de fecha 9-5-1935, de
45  ̂acciones núms. 41.572 a 41.579, 43.632
a 43.656 y 148.566 a 148.577, a favor de
don Ju lián  Díaz Valdepares.

Número 2.626, de fecha 9-5-1935, de
ocho acciones, números 148.699 a 148.706, 
a favor de don Ju lián  Díaz Valdepares.

Núrfiero 2:631, de fecha 10-6-1935, de 
12 acciones, números 95.499 a 95.510, a 
favor de don Ju lián  Díaz Valdepares. 

Número 3.635* dé fecha 18*6*1935*

seis acciones, números 72.090 a 72.095
a favor de don Ju lián  Díaz Valdepares!

Número 2.643, de fecha 15-7-1935; de 
nueve acciones, números 74.193 a 74.201 
a favor de don Ju lián  Díaz Valdepares!

Número 2.644, de fecha 15-7-1 ó, de 
ocho acciones, números 74.202 a 74.209 
a favor de don Julián^ Díaz Valdepares!

Número 2.645, de fecha 15-7-1935, de 
seis acciones, números 74.210 a 74.215,
a favor de don Ju lián  Díaz Valdepares.

Número 2.646, de fecha 15-7-1935, de' 
seis acciones, números 74.216 a 74.221,
a favor de don Ju lián  Díaz Valdepares.

Número 678, de fecha 15-10-1939,¡x de 
•cinco acciones, núms. 148.302 a 148.306, 
a . favor de Alfaro y Compañía, S. en C.

Número 679, de fecha 15-10-1939, de
cinco acciones, mírns. 148.307 a 148.311, 
a favor de Alfaro y Compañía, S. en C.

Número 680, de fecha 15-10-1939, de
cinco acciones, núms. 148.312 a 148.316, 
a favor de Alfaro y Compañía, S. en 0.

Número 681, de fecha 15-10 1939, de
cincp acciones, núms. 148.317 a 148.321, 
a favor de Alfaro y Compañía, S. en C.

Número 682, de fecha 15-10-1939, de
cinco acciones, núms. 148.322 a 148.326, 
a favor de Alfaro y Compañía, S. en C.

Número 683, de fecha 15-10-1939, de
cinco acciones, núms. 148.327 a 148.331, 
a favor de Alfaro y Compañía, S. en C/

Número 1.809, de fecha 17-11-1930, de 
10 acciones, números 141.518 a 141.523, 
144.981 a 144.984, a favor.de don Vicen
te Izquierdo Molíns.

Número 1.822, de fecha 28-11-1930, de 
10 acciones, números 141.529 a 141.538, 
a favor de don Vicerlte Izquierdo Molíns.

Número 1.793, de fecha 17-10-1930, de 
seis acciones, números 86.662 a 86.667, a 
favor de don Vicente Izquierdo Molíns.

Número 1.799, de fecha 17-10-1930, de 
cuatro acciones, núms. í 40.945 a 140.948, 
a favor de don Vicente Izquierdo Molíns.

Número 27, de fecha 15-10-1929, de 
35 acciones, números 70.947, a 70.981, a 
favor dé doña M aría Coello de Portugal 
y Melgarejo. »

Número. 1.114, dé fecha 15-10-1929, de 
78 acciones, números 175.550 a 175.627, 
a favor de la Cámara Oficial Agrícola.

Número 873, de fecha 15-10-1929, de
200 acciones, números 157.990 a 158.189, 
a favor de doña Desamparados Polin
ches Vicente. X"

Número 173, de fecha 15-10-1939, de
40 acciones, números 86.668 a 86.707, a 
favor de don José Plantada.
. Número 1.058, de fecha 15-10-1939, de 

50 acciones,, números 167.860 a 167.909, a 
favor de don José Plantada.

Número, 1.329, de fecha 15-10-1929, de
41 acciones, números 196.203 a 196.243, & 
favor de d ’ Ricardo Climent Ferré.

Número -.2, de fecha 15-10-1929, 6
10 acciones, números 145.220 a 1452 >
a favor de don ¿fosó Marí^ Tuni Sormani.

Número 2.110, de. fecha 27-3-1931, ® 
312 acciones,, números 177.225 a 177.3wj¡
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179.845 a 180.000, a favor de doña Te
resa Ayuso.

Número 307, de 100 acciones, números 
96.395 a 96.494, a favor del ¡Sindicato 
Emisor de España, S. A .‘

Se pene en conocimiento del público, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales^ para que los qué^ se 
crean con derecho a reclamar lo verifi 
quen dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicac: 'n  de 
este anuncio, haciéndose presente que, 
expirado dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán duplicados de di 
chos extractos, quedando anulados los 
primitivos y sin responsabilidad este E s
tablecimiento.

Madrid, 7 de marzo de 1940.—El Se
cretario General, Alejandro de Urzaiz y 

^ Guzmán.
1.492-X-P

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid

CONCURSO C. A. C. 17, DE ADQU1 
SICION DE piD O N ES

Esta A rrendataria abre un concurso 
para la adquisición de ciento cincuenta^ 
mil bidones de chapa ligera, clase negra, 
tipo boca estrecha, de 200/220 litros, des
tinados a envasar aceites lubricantes, y 
podrán tomar parte  en el mismo, por sí 
o por medio de representantes legalmen
te autorizados, los fabricantes nacionales 
de esta clase de material.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Coippañía, Sección 
de Compras y Almacenes, calle de Tori 
ja, número, 9, Madrid, así como en sus 
Factorías de Barcelona y Bilbao, todos 
los días laborables, de diez a doce. '

Las, proposiciones se entregarán  en la 
referida Central, term inando el plazo de 

. admisión de las mismas a los veinte días 
naturales, a contar de la fecha,de inser
ción de este anuncio en el 'BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dicha fecha 
inclusive, y a las doce del día.

Madrid, 15 de marzo de 1940.—El Üi- 
rector General, J. Arvilla.

1.493-X-P 
— ■■ —

«EL HOGAR ESPAÑOL», SOCIEDAD  
DE CREDITO HIPOTECARIO

, Puerta del Sol, 9.— Madrid

De acuerdo con lo determ inado  
el artículo  61, títu lo  V I, de los 

Estatutos sociales, y  en  -el capí- 
V  del R eglam ento , sé convo- 

ca a¡ JjQntta g en e ra l o*diñaría de

im ponentes, que h a b rá  de cele
b ra rse  en M a d rid  el d ía  14 de 
abril p róxim o, a las diez de la m a
ñana , en el T ea tro  A lcázar (calle 
de A  ca'lá, num ero  20).

Los asun tos que se so m e te rá n ,a  
la deliberación de d icha Ju n ta  ge
nera l o rd in aria  son:

P rim ero . M em oria  y  balance 
de  la Sociedad de los ejercicios 
1936-1939.

Segundo. Reelección o su s ti
tuc ión  de los C onsejeros a q u ie
nes co rresponda cesar.

T ercero . P roposiciones de os 
señores im ponentes, si las h u b ie 
re, conform e al núm ero  te rcero  del 
articu lo  69 de los E sta tu to s .

Se previene a los señores socios 
con derecho de ásistencia que»des- 
de el d ía 1 al 10 de ab ril de 1940, 
exceptuando  o$ festivos, de diez 
a dos, y los sábados, de diez a 
una , pod rán  recoger en las ofici
nas de esta Sociedad la papele ta  
que será exigida 'com o condición 
precisa para  la en trada. P ara  la 
en trega de d icho docum ento  es in
d ispensable la i p resen tac ión  del 
resg u a rd o  o lib re ta  que acred ite ¡a 
condición de socio.

M ad rid , 18 de m arzo de 1940. 
P or el C onsejo  de A d m in is trac ió n , 
el G eren te , Ildefonso  D iez G ó 
m ez.

1.513-X-P

«LA UNION Y E L tF E N IX  ESPAÑOL»,  
COMPAÑIA DE SEGUROS R EU NIDO S  

(RAMO DE VIDA)

Madrid

H  aib i-e nido s u f r ido  • ex tra  vio las 
p ó lizas  núm eros" 17.541, 19.554 y 
28.822, co n tra tad as  p o r  d o n  José 
M a ría  B alanzó  M a rtí, se anunc ia  
al p úb  ico p o r este a n u n c io * ú n i
co p ara  que la p e rso n a  que las 
posea se p resen te  con ellas ¿ ju s 
tificar su derecho a las m ism as 
en el dom icilio de la C om pañ ía  en 
M adrid , A lcalá , 43^ en el té rm ino  
de tre in ta  días, a co n tar desde i a 
fecha de este anunc io ; b ien  en ten 
dido que, pasado  dicho plazo sin 
que se h ay an  p resen tad o  las re 

feridas pólizas, q u ed a rán  an illa 
das y sin valor ni efecto.

M ad rid , 11 de m arzo de 1940-!— 
Por la C om pañía , A lberto  M a rtí
nez P ardo , D irec to r.

1.497-X-P

G R E S H A M 

Madrid

H ab ién d o se  ex trav iado  la  póliza 
nú m ero  317.938, que expidió la 
G resh am  a don  M ariano  A lvarez  
Garci'llán e'l 15 de abril de 1920, 
se hace púb  ico que si den tro  de! 
térm ino  de tre in ta  d ías, a co n tar 
de esta fecha, no se p resen ta  el 
ac tua l ten ed o r de d icho docum en
to en el .domicilio de la Ó om pañía, 
calle de A lcalá , núm ero  18, a ju s 
tificar su derecho al m ism o, la  re 
ferid a  pó liza se te n d rá  por n u  a 
y s ;n vaílor a lguno .

M adrid , a 16 de m arzo  de 1940. 
G resh am : D . C onejo , C a jero  de 
la S ucursal en E spaña .

1.494-X-P

BANCO GUIPUZCOANO

Madrid
V

H ab ien d o  su frido  extravío '*>$ 
resguardos d e depósito , em it.dos 
p o r  este B anco, núm ero  1.207, de 
acciones B anco H ipo tecario , a fa 
vor de d o ñ a  M atild e  E scribano del 
P ino, y  2.900, de A m o rtiz a b a  4 
p o r  100 1928, a favor de doña*M a
ría del D u lce  N o m b re  de M ugui- 
ro, hacem os p resen te  que, pasados 
tre in ta  dias desde la p resen te  fe
cha, s e p ro ced erá  a  la  anu lac ión  
die los mism-os y  expedición de d u 
p licados, caso de n 0  p resen ta rse  
reclam ación de tercero  d u ra n te  d i
cho período.

M ad rid , 18 de m arzo de 1940/— 
El G eren te , F. M ué as.

1.499-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

POLA DE LAVIANA

Don Obdulio Alonso Rodríguez, Juez de 
Prim era Instancia accidental de este 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram ita expediente para acreditar la de
función de Celedonio Armayor Cantó, de 
47 años, hijo de Santiago y de M aría, el 
cual se ausentó del pueblo de Ladines, 

x Consejo de Sobrescopio, en el año 1912, 
sin que desdé entonces se hubiesen vuel
to a tener noticias de su paradero, ha
llándose abandonados los bienes, cuya 
administración solicita, en tretanto , su 
hermano don Indalecio Armayor Cantó, 
alegándose qpe éste y los hijos de su 
otro premuerto hermano, Antonio, son 
los únicos herederos del ausente:

Dado en Pola de Laviana a 16 de fe
brero de 1940.—El Juez, Obdulio Alon
so.—Ante- mí, Antonio Eguivar. 

1.458-X-A J

S A R R I A  

E d i c i  o

Don Jesús López Valcárcel, Abogado y  
Juez de Prim era Instancia accidental 
de la villa de Sarria y su partido, 
Hago sa b e r: Que en este Juzgado, y a 

• instancia de don Pedro Rodríguez P é 
rez, vecino de San Vicente de Rubián, 
municipio de Incio, en este partido jud i
cial, se tram ita  expediente sobre deqla- 

' ración de fallecimiento de su hermana 
doña Dolores Rodríguez Pérez, hija  legí
tim a de Pedro Ju an  y Carmen, natural 
de dicho San Vicente de Rubián, la cual 
se ausentó en el año mil novecientos 
nueve, sin que desde entonces se. haya 
vuelto a tener noticias de ella, presu
miéndose que ha fallecido. Y a los efec
tos de la publicidad que previene el a r
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam ien
to Civil, reformado por la del 30 de di
ciembre de 1939, y a fin de que cuantas 
personas puedan tener interés en el ex
pediente aludido se personen en el mis
mo, se extiende el presente edicto para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dado en Sarria, a doce de marzo, de 
mil novecientos cuarenta.—El Juez, J e 
sús López Valcárcel.—El Secretario ju 
dicial (ilegible),

1.506-X-A-J * L a 81*3-94© '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION NUMERO 2 DE 

LAS PALMAS

Don Ricardo Seco Vela, Juez de Primera 
Instancia del Distrito número 2 de es
ta ciudad y su partido. \
Hago saber: Que por el Procurador 

don Alejandro Rodríguez Henríquez, a 
nombre de doña Cerina Henríquez Hen
ríquez, mayor de edad, viuda, dedicada 
a su casa y vecina de Arucas, se' ha 
promovido expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de muerte 
don Pedro Henríquez y Henríquez, \ na
tural de Arucas, donde tuvo su último 
domicilio, que se ausentó para Cuba des
de hace más de veinte años, ignorándose 
desde entonces su paradero, habiéndose 
declarado la ausencia por auto de este 
Juzgado de 17 de octubre de 1932; y por 
providencia de 23 del corriente se admi
tió dicho escrito y se tuvo por solicitada 
tal declaración, mandando publicar los 
edictos prevenidos en la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, como se verifica, lla
mándose a dicho ausente para que com
parezca dentro del término de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente. V

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces, 
con intervalo de quince días de una a 
otra publicación, se libra el presente en 
Las Palmas a veintisiete de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Juez, R i
cardo Seco.—El Secretario, Antonio Gó
mez.

1.484-X-A J lx* 21-3-940

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE AOIZ

D on . Inocencio Ortiz Galindo, Juez Mu
nicipal en funciones de Juez de Pri
mera Instancia de Aoíz y  su partido. 
Hago saber: Qu* en este Juzgado, se 

ha promovido expediente de declaración 
de herederos abintestato, promovido por 
don Tomás Franco Morlones, vecino de 
Roo&forte, del finado don José Rada 
Franco, llamado corriente - don José Ma
ría, Párroco que fue hasta su muerte 
del pueblo de Javier, en donde falleció 
el día 25 de junio de 1938. ,

Que los q íe  reclaman la herencia son 
sus parientes en cuarto grado don To

más Franco Morlones, don Florentino' y 
don Agustín Franco Ozcoidi, doña Ma
ría Franco Sanz, doña Mercedes y don 
Manuel R ada Franco, don Crisanto, don 
Hermenegildo, don Hipólito y doña Bal- 
bina Morionés Franco y doña Jobita, 
don Cruz, don Blas, doña Agapita, doña 
Aniceta y doña Felipa Echeverri Franco.

Que asimismo reclaman la herencia los 
parientes en quinto grado en línea cola
tera l doña Ramona, doña Francisca, do
ña M aría Luisa, doña Inés, don Pedfo, 
doña Ferm ina y doña Ovidia Franco 
Cordéu.

Y por el presente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 987 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por estoq segun
dos edictos se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro del término de vein
te  días, con apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Dado en Aoíz a nueve de enero de 
mil novecientos cuarenta-.—El Juez, Ino
cencio Ortiz.—El Secretario judicial, Es- 

' toban Elzaurdi.
1.483-X-A J

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE VILLA VICIOSA

E d i c t o
El señor don Manuel Alvaro/ Perú- 

yera, Juez de Prim era Instancia acciden
ta l de Villaviciosa y su partido, en pro
videncia dictada en el día d e , hoy en 
autos de juicio ejecutivo seguido a ins
tancia del Procurador don Fernando 
Sánchez, en nombre y representación de 
don José González Lorenzo, mayor de. 
edad, viudo, comerciante, contra los bie
nes de la herencia de doña Matilde de 
la Ballina * Algara, pertenecientes a don 
Franciscp del Valle de la Ballina, o he
rederos de éste si hubiere fallecido, do
ña M atilde del Valle Gren, doña Rosa 
Parido García del Busto, doña María 
Rosa, don Jesús, don Manuel, doña Ma
ría Guadalupe, doña María Matilde y 
don Francisco del Valle P ando , don 
Francisco, don José María y don Ela
dio González del Valle, como herederos 
todos de la Matilde de la Ballina Alga
ra, en reclamación de veinte mil pesetas 
de principal y siete mil de intereses 
vencidos, más los intereses legales qye 
se devenguen desde la interposición de 
la demanda hasta el completo ' pago y 
costas, ha acordado, en trám ites de eje
cución de sentencia, requerir a los eje
cutados para qile en el término de seis 
días, a contar de la publicación de este 
edicto, presénten en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de las 
fincas que 'es han sido embargadas .y 
que se reseñan a continuación, con los 
apercibimientos que establece el artícu
lo 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. . 1
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t r i b u n a l  r e g i o n a l  d e  r e s p '
HABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 197 del año 
1939, seguido contra Ernesto Berreno- 
chea García de Freire, se ha dictado con 
esta fecha por el Tribunal auto decla
rando firme la sentencia dictada por el 
mismo el día 23 del pasado mes de fe
brero, por no haber interpuesto recur
so contra la misma, requiriéndole para 
que en el plazo de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de 30.000 pe
setas o se acoja a los beneficios del a r
tículo 14 de la. Ley de Responsabilida
des Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de re
querimiento al inculpado, en ignorado 
paradero, extiendó el presente en Ceu
ta a 6 de marzo de 1940,—El Secreta
rio, Juan Batlle.—Visto bueno, el Pre
sidente, Buesa.

R P.—11.188

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 171 del año 
1039, seguido contra Adolfo de la Torre 
Quillón, se ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal auto declarando firme 
li sentencia dictada por el mismo el día 
23 de febrero próximo pasado, por no 

“ haberse interpuesto recurso contra la 
misma, requiriendo a los herederos del 
inculpado para que en el plazo de . veinte 

* días hagan efectiva la sanción económi
ca de 5.000 pesetas o se acojan a los 
beneficios d^  artículo 14 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de re
querimiento a los herederos del incul
pado, extiendo el presente en Ceuta a 
6 de marzo de 1940.—El Secretario, Juan 
Batlle.—V.° B .°: el Presidente, Buesa.

R P.—11.189.

Don Juan Batlle Otero, Secretarlo del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 27 del año 
1939, seguido contra Herminio Culebras^ 
Solá, se ha dictado con esta fecha por 
el Tribunal auto declarando firme la 
sentencia dictada por el mismo el día 23 
del pasado mes de febrero, por no ha
berse interpuesto recurso corttra la mis- 
ma> requiriendo a los herederos dgl. in
culpado para que en el plazo de veinte 
djw hagan efectiva la sancjón económica

5.000 pesetas •  se » los bene

ficios del artículo 14 de la Ley de Bes-
ponsabilidades Políticas.

Y para que se inserte en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de re
querimiento a¡ los herederos del incul
pado, extiendo el presente en Ceuta a 6 
de marzo de 1940.—El Secretario, Juan 
Batlle.—V.° B .°: el Presidente, Buesa. 

R P .—11.190

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta. - 
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 198 del año
1939, seguido contra Joaquín Ramos Ma- 
yorga, se ha dictado fon esta fecha por 
el Tribunal auto declarando firme la 
sentencia dictada por el mismo el día 23 
del pasado mes de febrero, por no haber
se interpuesto recurso contra la misma, 
requiriendo a los herederos del inculpa
do para que en el plazo de veinte días 
hagan efectiva la sanción económica de
4.000 pesetas o se acojan a los beneficios 
del artículo 14" de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Y para que se inserte en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de re
querimiento a los herederos del incul
pado, extiendo el presente en Ceuta a 6 
de marzo de 1940.—El Secretario, Juan 
Batlle.—V.° B .°: el Presidente, Buesa.

R P .—11.191

TRIBÜNAL REOIÓNAL DE RESPON- 
SABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

Edicto
Don J o s é  Liñán García, Presidente del 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Granada.
Por virtud del presente se hace saber 

que en expediente sobre responsabilidad 
política seguido contra el vecino de Men- 
gíbar Mariano Hernández Barahona ha 
recaído sentencia en 28 de febrero de
1940, absolviéndole libremente y alzan 
dose cuantos embargo^, trabas y medidas 
precautorias se hubieren adoptado sobre 
sus bienes; lo que se publica a los efec
tos del párrafo tercero del artículo 57 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939.

Dado en Granada a 28 de febrero' de 
1940.—E lx Presidente. José Liñán García. 
El Secretario, Arturo Bellido.

R P.—11.194

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON- 
SABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Anuncio
Por el presente se hace saber que ha

biendo satisfecho la sanción que les fué 
impuesta a los inculpados anotados a con
tinuación, han recobrado los mismos la 
libre disposición de sus bienes.

Alejos Trujillo F&gundo# semencia 8, 
de febrero de 19%  j

Domingo Moreno Padrón; sentencia d 
de febrero de 1940.

Agustín Rodríguez F erre r; sentencia 
8 de febrero de 1940.

Luis Zamorano González; sentencia 22 
de febrero de 1940.

Fernando Crespo Llórente; sentencia 
12 de febrero de 1940.

Alvaro Padrón Benítez; sentencia 12 
de febrero de 1940.

Fulgencio Santaella Tuells; sentencia 
12 de febrero de 1940.

Matías Medina Cabrera; sentencia 9 
de febrero de 1940.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Las Palmas, 7 de, marzo de 1940.—El 
Presidente, Pedro Sáenz.—El Secretario, 
Mauro Sánchez.

K P .—11.196

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

D o n  Francisco B alcázar Benavidcs,
Secretario del T ribunal Regional de
Responsabífidades Políticas de B i-
bao, hace sab e r:
Certifico: Q ue por este Tribunal se 

h a  dictado la sigu ente
Sentencia.—Señores d o n  B raulio  

O rd ó ñ ez  Yasel, Presidente; don F ran 
cisco A rias y  R. B arba y don Luis 
OtCro A tucha, Vocales.—En la villa 
de Bilbao, a ve in t ocho de febrero de 
-mil novecientos cuarenta.

V isto ante el T ribunal R egional-de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente núm e
ro  416, procedente de la Com isión 
Provincial de Incautación de Bienes, 
con el núm ero 519, segu 'do, de orden 
de1 ésta, contra la  Sociedad G rijalba 
y  A raluce, dom iciliada últim amente 
en Bilbao, y  en ei que es Ponente el 
Vocal de la  C arrera  Judicial, M agis
trado  don Francisco A rias y  R odrí
guez B arba.

R esultando probado, y  así se de
clara, q u e  la Sociedad G rijalba y  
A raluce, cuya condición legal no se 
ha podido llegar a determ inar, y  sí 
solo que la  componen, com 0 únicos 
socios, el m atrim onio don F lo renco  
G rijalba y  doña Luisa A raluce, pero 
desconociéndose sus respectivas p a r t -  
cipackmes, se dedicaba en esta plaza 
al comlercio 4 e m ercería al por m a
yor y  m enor, sin que sean conocidas 
¿actividades políticas contrarias a la 
C ausa N acíohal llevadas a cabo por 
tal entidad, fu erg, de las personales 
de sus socios y  que en espediente 
aparte son investigadas;

Resultando que en trám ite je  dr- 
fensa, y  por la Sociedad mencionada,

ró #  .É “"ar:0 los Fechos que
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se declaran probados no  merecen la 
calificación legal de sancionables por 
no estar comprendidos en la relación 
del artículo 4.- de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, y  ser la  entidad 
expedientada de carácter m ercantil o 
civil con finalidad concreta de la  verí- 
ta de efectos de mercería y  fuera, 
por tanto , de toda actividad política 
o social que sanciona el artículo 1.9 
de la  citada Ley al hacer referencia 
a las personas jurídicas,

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, % 24, 25, 26, 55 y  
57, sus concordantes y  demás aplica
bles de la  Ley de 9 de febrero ' de 
1939,

Fallamos que ptocede absolver y  
absolvemos librem ente de toda Res- 
ponsabiílidad Política, por los hechos 
objeto de este expediente, a la So
ciedad G r jaiba y A raluce, como ta l 
entidad mercantil destinada a  la  ven
ta de géneros de mercería, sin perju i
cio de la z Responsabilidad de dicha 
índole que p u e d a  corresponde'rles 
como particulares a las personas fí
sicas que la integran; se alza y  deja 
sin efecto el embargo que pesa sobre' 
los bienes de la repetida Sociedad, 
ha que recobrará la libre disposición 
de ellos, para 10 que se? dará la de- 
b da publicidad a esta resolución* y  
una vez firme, expídanse las certifi
caciones prevenidas en los artículos 
59 y  60 de la  Ley especial citada.

A sí por esta sentencia lo  p ronun 
ciamos mandam os y  firmamos.—B rau
lio O rdóñez.—Francisco A r as.—Luis 
O tero .”

Y  desconociéndose el domicilio de 
la Sociedad inculpada y  de alguno de 
su componentes, se publica en este 
B OLETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  
para su coiiocimieftto, en B lbao, a 
veintinueve de febrero de mil n o 
vecientos cuarenta:-— El Secretario, 
Francisco Balcázar.—Visto bueno: el 
Presidente, O rdóñez.

R P—11.178

D o n  Francisco Balcázar Benavidés, 
Secretario del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de B 1- 
bao, hace saber:
Certifico: Q ue por est& T ribunal se 

ha  dictado la  siguiente1
"Sentencia.—Señores d o n  Braulio 

Ordóftez Yasel, P residente; don F ran 
cisco A rias y  R. B arba y  don Luis 
O tero  A tucha, Vocales.—En la villa 
de Bilbao, a veintiséis de diciembre 
de' mil novecientos treinta y  nueve.— 
A ño de la  V ictoria.

V isto  ante el T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente núme
ro 197 de 1939, procedente de la : 'ex 

tinguida Com isión Provincial de In 
cautación de Bienes de Vizcaya, con 
el núm ero 267, seguido, de orden de 
ésta, contra la Sociedad Jem ein E rras
ti y  Cenitagoya, domiciliada en esta 
ciudad, y  de la  que son sus socios 
los tam bién expedientados don Ce- 
ferino Jem ein. Lambarri, m ayor de 
edad, casado, industrial y  vecino ú l
timam ente de Gue'cho; d o n ' C ipriano 
de Cen tagoya y  Lam barri, de 38 
años de edad, casado y  veciino de 
esta v Ha; don José M aría Errasti y  
Pérez de Saracho, igualmente m ayor 
de edad, casado, industrial y  vecino 
de B ilbao; y  d o n  Enrique Errasti 
Pérez de Saracho, m ayor de edad, 
casado, industrial y  vecino de Bilbao, 
en cuyo expeden te  ha sido Ponente 
el V ocal de la  C arrera  Judicial, M a
gistrado don Francisco A rias y  Ro
dríguez Barba.

Resultando probado, y  así se decla
ra, que la  Sociedad Jem ein Errasti y  
Cenitagoya, constituida por escritura 
públ ca de fecha Ocho de mayo de mil 
novecientos trein ta y  seis,- autorizada 
por el N otario  de esta villa don C e
lestino M aría del A renal y  G . de 
Enterría, como responsabilidad lim i
tada, dedicada a la  fundición de hie
rro  y  metales, construcciones m etáli
cas y  sus derivados, con un capital 
de 126.000 pesetas, totalm ente desem
bolsadas, y  form adas por los socios, 
y  part cipaciones siguientes, don Ce- 
ferino de Jemein, don José M aría, 
don Enrique de Errasti y  d o n  C i
priano de C enitagoya, en la p ropor
ción de dieciocho enteros y  setenta 
y  cinco cént mos por ciento cada uno 
de e llo s : y  doña Mercedes, doña Pie
dad y  doña Elisia Errasti, y  doña M er
cedes de C enitagoya, seis enteros y  
veinticinco céntimos por ciento cada 
una  de éstas; la Soc edad dicha no  ha 
dejado de tener el carácter m ercan
til dicho durante el tiempo de su 
funcionam iento, sin que se le conoz
c a n  actividades políticas, fuera de 

i las personales de sus socios, y  el ha
berse dedicado durante el G lor oso 
M ovimiento a la construcción de ma- 

. rial de 'guerra por orden del G o
bierno de Euzkadi, que la requisó a 
este fiñ; su socio don C ipr ano Je
me n Lambarri estaba afiliado al P ar
tido N acionalista Vasco antes y  en 
dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y  seis, de que era entusiasta 
y  destacado elem ento, llegando a des
em peñar, duran te  el mando del picudo 
G ob 'erno de Euzkadi, el cargo de 
Subsecretario de Sanidad Milita", h u 
yendo al extranjero con su familia al 
aproxim arse las Fuerzas N acionales 
a B ilbao; don José M aría Errasti y  
Pérez de Saracho es tam bién fur hu n 
do separatista vasco, si bien no esta
ba afiliado al Partido al iniciarse la

República por disidencias con algu
no de sus directivos, durante el do
minio rojo no desempeñó cargo nin
guno de confianza, permaneciendo al 
frente de la fundición, requisada, co
mo ya se deja dicho, por el Gobierno 
de Euzkadi, antes de se? liberada esta 
población huyó con su esposa al ex
tranjero, desconociéndose las cargas 
familiares que tenga; su hermano don, 
Enrique, tam bién de filiación vasco 
separatista, no era persona destaca
da e*n el Partido ni llegó a desempe
ñ ar cargo ninguno durante el domi
nio rojo, trabajando solamente en las 
oficinas de la  Sociedad, habiéndose 
asimismo m archado al extranjero, con 
su esposa, m adre y herm anos, al apro
xim arse a esta población las Fuerzas 
N acionales; don C ipriano Cenitagoya, 
de ideología tam bién separatista, es
taba  dado de baja en el Partido des
do el año treilnta y  uno por disídem- 
c as con los directivos de entonces, 
sin que haya actuado políticamente 
de m anera activa, durante el período 
ro jo-separatista ' iba de cuando en 
cuando por las oficinas dé la Socie
dad a trabajarí a confeccionar nómi
nas y  demás trabajos fie escritorio, 
pero no así en la fund ción, por estar 
enfermo, es de todos los socios el 
único que ha perm anecido en Bilbao 
después de su liberación, y sometido 
a procedim iento militar, fué éste so
breseído provisionalmente. El capital 
de la Sociedad que nos ocupa es hoy 
de unas 719.054 pesetas y  con un 
beneficio líquido de? unas 113.383 pe
setas;

R esultando que en trámite de de
fensa solamente ha comparecido don 
C ipriano C enitagoya solictejndo su 
libre absolución, como particular y 
como Socio de la Soc edad expedien
tada, en m érito de los resúmenes que 
expuso;

C onsiderando que los hechos que 
se declaran probados merecen la ca
lificación l e g a l  de graves y menos 
graves y  están comprendidos y san
cionados en la relación de los ar
tículos 4 °  apartados c), d), y n), y 
8.2, grupos 2.2 y  3.2, de la Ley de 9 
de febrero de 1939, y  . no merecen 
sanción le j a l  n la Sociedad Jomern 
Errasti y  C enitagoya, dado su ca
rácter mercantil, ni el socio don Ci
priano Cenitagoya y  Lámbarr ;

C onsiderando que de los mismos 
son responsables políticamente el en
cartado don Ceferino Jemein de l°s‘ 
-calificados graves, y <" i  los me n o s  
graves don José María, don Enrique 
Errasti, por su participación material 
y  directa en su ejecución, no alcan
zando responsab l i d a d  po l í t ic a  nin- 
g u r i . n i  la Sociedad antes menciona- 
da rii al sopio don C ipriano Geniti" 
góya y Lámbarri;
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. \
Considerando que no ha concurri

do n nguna circunstancia m odificativa  
de la estada responsabilidad;

Considerando que la sanción eco
nómica se fija, en cada caso no sola
mente con relación a la entidad de los 
hechos enju ciados sino también y 
principalmente' a la posición social y 
económica del inculpado y a las obli
gaciones fam liares a su cargo,

Vistos, además de los citados, los
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25,

.26, 55 y 57, sus concordantes y demis 
aplicables de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, . .

Fallamos: Que procede imponer el 
imponemos a don Ceferino Jemein 
Lámbarri, don José María y don En
rique Errasti Pérez de Saracho, como 
políticamente .responsables de hechos 
gravés y menos graves, al primero la 
sanción lim tativa de la libertad de
residencia de quince años de extraña
miento y a la económica de pérdida 
total de sus bienes, y a los otros dos, 
la económica de pago de cincuenta y  
ve nticinco mil ptísetas al Estado, res
pectivamente, que deberán hacer efec
tiva en el término de veinte días, de 
ser para ello requeridos; y asimismo 
debemos absolver y absolvemos li
bremente a don* Cipriano Cenitagoya 
y Lámbarr:, así como a la Sociedad 
Jemein Errasti y Genitagoya, de to
da responsabilidad política por los he
chos objeto de' este expediente, reco
brando un0 y otra, a excepción de 
la participación que.en cuanto a esta 
últma les corresponda a los socios 
anteriormente sancionados, la libre 
disposición de sus bienes» para lo que 

dará a este fallo la debida publi
cidad, y, una vez firme, expídanse 
las certificaron es prevenidas en los 
artículos 59 y 60 de la Ley sepecial 
citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y  firmamos. — 
Braulio Ordóñez.—Francisco Arias.— 
Luis Oteíro.

Y desconociéndose el paradero de 
los inculpados se publica para su ¡no
tificación en este BOLETIN ÓFI- 
LIAL, para todo lo que se libra y 
t o a  la presente en Bilbao, a cinco 
de marzo de mij novecientos cuaren
ta .—El S ecretariF ram ci'scb  Balcá- 
Zâ - "̂ 7° B.9 El Presidente, Ordóñez. 

R P—11178-11.179
tr ibu n a l  r e g i o n a l  d e  r e s p o n =

SABILIDADES POLITICAS DE 
MELILLA

Lon Antón o López Laguna, Oficial 
primer0 de Sala de Audiencia Pro
vincial y Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
éticas de Mel lla.
Certifico: Q u e en el ex p ed ien te  de 

esponsab.-lidad p o lítica  de que se

hará mención se ha dictado por es
to Tribunal la sentencia cuyb enca
bezamiento y parte dspositva dicen 
así:

“Sentencia número 100.—En la ciu
dad de Melilla, a nueve de marzo 
de" mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Polít c&s de Melilla 
el expediente rollo número ochenta 
del año mil novecientos treinta y nue
ve, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de la misma plaza, se
guido contra Enrique Mora Lisardo, 
cuyas Gircuinstancas conocidas son: hi
jo de Antonio y de Sebastiana, de 
veinticinco años de edad, natural dé 
Cortegana (Huedva), vec no de Mali
lla, de profesión minero, sin que 
conste si tiene bienes de fortuna, 
deudas o familiares a su cargo.

Fallamos, Que debemos condenar 
y condenamos a Enrique Mora Lisar
do, por su responsabd dad política ya 
definida, a inhabilitación absoluta en 
grado máximo y al pago de mil pe
setas como sanción económica, que 

'hará efectivas una vez firme" seta sen- 
ten c a, de la que se llevará testimo- 
noi literal al rollo respectivo y se 
notificará por medio de los “Boleti
nes Oficiales”.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.”

L^s part culares insertos cencuer
dan con su ociginal, a que me remito. 
Y para insertar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de no
tificación al sancionado, dado su ig
norado paradero, pongo el presente, 
con el visto bueno ¿ d  señor presiden
te, en M d Ha, a nueve de marzo dé 
m.ti novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Antonio López Laguna.—Visto 
bueno: El Presidente, F. Sánchez dél 
Pozo.

Don Antonio López Laguna, Oficial 
primero de Sala de Audiencia Pro- 
v ncial y Secreatri0 del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas dé Melilla.
Certifico: Que en el expediemte de 

responsabilidad política de que s^ ha
rá mención se ha .dotado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia número 91.—En la ciu
dad de Melilla, a cuatro de marzo de 
m i novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas dé Melilla 
el expediente rollo número setenta y 
nueve del año mil novecientos trein
ta y nuéve, procedente del Juzgado 
Instructor Prov ncial de la misma 
plaza, seguido contra Eduardo M ora

les. Navarro, cuyas circunstancias co
nocidas son: hijo de Cristóbal y de 
Josefa, de veinticinco años de edad, 
natural de Osuna, sin bienes de for
tuna ni familiares a su cargo.

Fallamos: Qué debemos condena: 
y condenamos a Eduardo Morales 
Navarro, por su responsabilidad po
lítica ya definida, a inhabilitación ab
soluta por término de cinco añof y 
al pago de cinco m i pesetas, como 
sanción económica, que hará efecti
vas una vez firme esta sentencia, de 
Ja que se llevará testimonio literal al 
rollo respectivo y se le notificará, da
do su ignorado paradero, por uved o 
de los “Boletines Oficiales".
• Así por esta nue»s.rta sentencia, defi

nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.”

JLos particulares insertos concuer- 
dan con su original a que me rem - 
to. Y para insertar e"n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de 
notificación al sancionado, cuy0 pa
radero se ignora, pongo el presente, 
con el visto bueno del señor Presiden
te, en Melilla, a cuatro de marzo de 
m i novecientos cuarenta.—El Se ere: 
tario, Antonio López Laguna.—Visto 
bueno: El Presidente, F. Sánchez del 
Pozo.

Don Antonio López Laguna, Oficial 
primer0 de Sala dé Audiencia Pro
vincial y Secretar o del Tribunal 
Regional de * Responsabilidades Po
líticas de Melilla.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encab&za- 
ftiiento y parte dispositiva dicen así: 

“Sentone a número 92.— En la ciu
dad de Melilla, a cuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta.

Vilsto por él Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente rollo número doscien
tos setenta y dos del año mil nove
cientos treinta y  hueve, procedente 
del Juzgado Instructor Provincial de 
la misma plaza, seguido contra Blas 
Moren0 Reinoso, hoy fallecido, cuyas 
circunstancas conocidas son : hijo de 
Rafael y de Dolores, de veintisiete 
años de edad, de estado soltero, natu
ral de Castro del Río, provincia de 
Córdoba, vecino de Melilla, de pro
fesión del campo, sin bienes de for
tuna, ignorándose sus deudas y fa
miliares.

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Blas Moreno Reinoso, 
por su responsabilidad política ya de
finida, al pago de mál pesetas como 
sanción económica, que harán efecti
vas sus herederos una vez firmé esta
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sentencia, de la que se llevará testi
monio literal al rollo respectivo y  se 
notificará por medio, de los “Boleti
nes Oficiales”.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos."

Los part culares insertos concuar- 
dain con su original, a que m e. remi
to. Y para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de 
notificación a los herederos del san
cionado, pongo el presente, con el 
visto butino del señor Presidente, en 
Meiilla, a cuatro de marzo de md no
vecientos cuarenta. — El Secretario 
Antonio López Laguna —V.2 B.2 El 
Presidente, F. Sánchez oel Pozo,

R P—11.180-11:182

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

Por virtud del presente se hace saber 
que, por haber sido satisfecha ¡totalmente 
la sanción económica recaída en el expe
diente número 78 del pasado año del 
Juzgado de esta capital e impuesta al 
vecino de Talaváp Baldomcro Periáñez 
Martín, este inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, según dis
pone el artículo cincuenta y ocho de la' 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Dado en Cáceres, a 11 de marzo de 
1940. — El Secretario, Francisco San
tiago. — Y.° B .° : El Presidente, Dávila.

R P.—11.291

Por virtud del présente se hace saber 
que, por haber sido satisfecha totalmen
te la sanción económica recaída en el 
expediente 17 del año 1937 del Juzgado 
de esta capital e impuesta a los vecinas 
de Garganta la Olla Jacinto y Jerónima 
Basilio Díaz, estos inculpados han reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
según dispone el artículo cincuenta y 
ocho de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Dado en Cáceres, a 11 de marzo de 
1940.—El Secretario, Francisco Santiago. 
V.° B .°: El Presidente, Dávila.

R P.—11.292
X

Por el presente se hace saber al In
culpado. José Moreno González, vecino 
que era d e . Medellín, cuyo actual para
dero 5e ignora, que puede hacer uso del 
derecho que le concede el apartado b) 
del artículo 55 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, formulando dentro 
del plazo marcado el escrito de defensa.

Cáceres, 8 de marzo de 1940.—El Se
cretario, Francisco Santiago.-—V.° B .°: El 
Presidente, Dávila.

R P .—11.193 " _

TRIBUNAL REGIONAL DE RBSPON- 
SAB1LIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA
i

Edicto

En el expediente número 471, dima
nante del rollo 484, instruido por la Co
misión de Incautación de Bienes de Gui
púzcoa contra el inculpado Antonio La- 
bayen Toledo, vecino que fuá de Tolo- 
sa, actualmente en ignorado paradero, se 
ha dictado en el día de hoy providencia 
acordando publicar el presente, en méri
tos del cual se requiere a dicho encar
tado para que, en el término de veinte 
días, haga efectiva la sanción económica 
de 76.000 pesetas que le fué ipipuesta 
por sentencia firme dictada por este Tri
bunal con fecha 10 de noviembre de 1939, 
o formule la solicitud y ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para que 
sirva de notificación y requerimiento al 
encartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a doce de 
marzo de mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario, Rafael Alba. ,

R P .—11.302

Don Rafael Alba y R aba,Secretario del 
Tribunal Regional de ^Responsabilida
des Políticas de Navarra, ’z 
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por el Tri
bunal sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—El la ciudad de Pamplo
na, a treinta de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve. Año de la Vic
toria.—Señores don Eladio Carnicero He
rrero, don Leocadio Támara García, don 
Joaquín Ochoa de Qlza Arrieta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente nú
mero 334, tramitado por el procedimien
to anterior a la Ley de 9 de febrero úl
timo, seguido contra Carlos Alonso Bur- 
gui, soltero, Maestro Nacional en Abau- 
rrea Alta, de donde es vecino, insolven
te y en ignorado paradero, siendo Po-» 
nenie el Magistrado don Leocadio Tá
mara# García, f

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Carlos Alonéo 
Burgui a que pague al Estado, por vía 
de. indemnización de perjuicios, la canti
dad de dos mil pesetas. Notifíquese esta 
sentencia por edictos insertos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y la 
provincia.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ela
dio Carnicero, Leocadio Támara, Jqaquín 
Ochoa de Olza.»

Y para que conste y se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a

fin de que sirva de notificación al en
cartado, actualmente en ignorado para
dero, expido la presente en Pamplona, a 
11 de marzo de 1940.—Rafael Alba.

R P.—11.303

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra,
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por el Tri
bunal sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de ramplo
na, a treinta de septiembre de mil nove
cientos treinta .y nueve. Año de la Vic
toria.—Señores don Eladio Carnicero He
rrero, don Leocadio Támara García, don 
Joaquín Ochoa de Olza Arrieta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente nú
mero 333, tramitado por el procedimien
to anterior a la publicación de la Ley 
de 9 de febrero último, seguido coptri 
Julio Urdiroz Apat, de 36 años de edad, 
soltero, vecino de Hurguete, insolvente f 
en ignorado paradero, siendo Ponente el 
Magistrado don Leocadio Támara Gar
cía, <

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Julio Urdiros 
Apat a que pague al Estado, por vía d# 
indemnización de perjuicios, la cantidad 
de dos mil pesetas. Notifíquese esta sen
tencia por edictos insertos en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y el de 
la provincia.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ela
dio Carnicero, Leocadio Támara, Joaquín 
Ochoa de Olza.»

Y para que conste y se publique en ti 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
fiin de que sirva de notificación al en
cartado, actualmente en ignorado para
dero, expido la presente en Pamplona, 
a 11 de marzo de 1940.—Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secretarios del 
Tribunal Regional de Responsabilid*  
des Políticas de Navarra,
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por el Tri
bunal sentencia, cuyo encabezam iento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente.

«Sentencia.—En la ciudad de Pamplo
na, a treinta de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve. Año de la Vic
toria.—Señores don Eladio Carnicero 
rrero, don Leocadio Támara García, don 
Jaquín Ochoa de Olza Arrieta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas el expediente nu 
mero 332, tramitado por el procedmue 
to anterior a la publicación de la 67 
de 9 de febrero último, seguido xontra 
Lucio Irigoyen Aróstégui, de 27 afios 
edad, soltero, Maestrq Nacional, vecino
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dt). Orbara avan a), insolvente y en ig
norado paradero, siendo Ponente el M a
gistrado don Leocadio Tám ara García,

Fallamos: Que debemos condenor y 
condenamos al inculpado Lucio Irigoyen 
Aróstegui, como responsable político, a 
que satisfaga al Estado, en concepto de 
indemnización de perjuicios, la cantidad 
de mil pesetas. Notifíquese esta senten
cia por edictos insertos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y el de la pro
vincia.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciadnos, mandamos y firmamos.-—E la
dio Carnicero, Leocadio Tám ara, Joaquín 
Ochoa'dé Olza.»

Y para que conste y se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
fin de que sirva de notificación al encar
tado, actualmente en ignorado paradero, 
expido el presente en Pamplona, a 11 
de marzo de 1940.—Rafael Alba.

R P.—11.505

Ártunfio

Por haberse satisfecho totalm ente la 
sanción de mil quinientas pesetas que le 
fué impuesta por el Tribunal Nacional 
de Responsabilidades .Políticas, en sen
tencia 'de 5 de enero último, como con
secuencia del recurso de revisión in te r
puesto por Enrique Pastor Azcárraga, con 
motivo de expediente instruido por la Co
misión de Incautaciones de Guipúzcoa 
con el número 421, dimanante del rollo 
229, ha recobrado dicho encartado la li- 

, bre disposición de sus bienes.
Lo que se hace público en cumplimien-- 

to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la L^y de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 12 de marzo de 1940.—El 
Presidente, Eladio Carnicero. , 1 

R P.—«11.306

Anuncio
Por haberse satisfecho totalm ente la 

sanción ante este Tribunal de mil pe
setas impuesta al sancionado Lorenzó 
Zabalza Pérez por el Excmo señor Gene
ral Jefe de la Sexta Región M ilitar, por 
Decreto de 28 de febrero de 19&, en 
méritos de expediente 81 de la <Jomisión 
de Incautaciones de N avarra, del cual 
dimana el rollo 590, ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien 
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas. 1 

Pamplona, 12 de marzo de 1940.—El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R P.-11.3Ó7

Edicto
En el expediente número 1.335, dim a

nante del' rollo ^número 616, instruido 
P°r la Comisión1 de Incautaciones de

Guipúzcoa contra el inculpado Ju an  Ro
dríguez, vecino que fué de Alza, actual
mente en ignorado paradero, se ha dic
tado en el día de hoy providencia acor
dando publicar el presente, en méritos 
def cual se requiere a dicho encartado 
para que, en el término de veinte días, 
haga efectiva la sanción económica de 
quinientas pesetas qué le fue impuesta 
por sentencia firme dictada por esté T ri
bunal con fecha 26 de febrero de 1940, 
o formule la solicitud y ofrezca las ga 
rail tías expresadas en el artículo 14 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para que 
sirva do notificación y requerimiento al 
encartado de que se hj. hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a 12 de 
marzo de 1940. — El Secretario, Rafael 
Alba.

R  P .—11.308

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON 
SAB1LIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA

Por acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Valencia 
de fecha de hoy, en el expediente qué 
con el número 3.917 se instruyó a Roge
lio Tena .Gil, vecino de Villafranea del 
Cid, se lia dispuesto se le pongan de 
manifiesto los autos en Secretaría, por 
plazo de tres días, para que por sí, o por 
medio de m andatario, pueda instruirse y 
formular, si le interesa, el oportuno es
crito de defensa en el plazo de las cua
renta y ocho horas siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el ap arta 
do d) del artículo 55 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Y para que ,le sirva de notificación al 
encartado, qiyo paradero se desconoce, 
se publica el presente en el BOLETIN 
OFICIAL Av .. , ESTADO y en el de la 
provincia de Castellón

Valencia, 18 dé febrero de 1940.—El 
Secretario, Mariano M artín Sanz.— Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).,

R P .—11.311

Habiéndose hecho efectiva la sanción 
económica impuesta a don Manuel Ulier- 
te Torres en sentencia dictada por este 
T ribunal en expediente número 280, ins
truido contra aquél, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 58 de 
ía Ley de Responsabilidades Políticas.

Valencia, ' 11 de marzo de 1940.—El 
Presidente, Eugenio Muñoz.

R P .—11.312 .

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON- 
SABILIDADES POLITICAS D£

LA CORUNA

Edicto

Se hace saber que en el expe
diente núm ero 27 de 1938, instrui
do por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Puenteáreas por acuerdo 
de la C om isión de Incautación de 
Bienes de Pontevedra contra M ar
celino Losada Loureiro, vecino que 
fué del A yuntam iento de Covelo, 
en la provincia de Pontevedra, se 
dictó por este Tribunal, con fecha 
7 de los corrientes, providencia, 
en la que se acordó poner los au
tos de manifiesto en Secretaría .por 
término de. tres días a dicho in - . 
culpado para que se instruya y  
pueda formular, dentro de las cua
renta y ocho- horas siguientes, es
crito .d e defensa, haciéndole saber 
igualm ente que, con arreglo a lo" 
dispuesto en el artículo 55 de a 
Ley, puede acogerse a los benefi
cios que este cityado artículo le con
fiere. ,

La Coruña, a once de marzo dfc 
¡mil novecientos cuarenta.—-El S,e- 
¡cretario, Luis G. Besada.-^-Visto , 
¡bueno: El Presidente, M artínez 
¡N ieto..

R P— 11.230

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON-  
SABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

A n un cio

Por el presente se hace saber 
que habiendo satisfecho la sanción  
que les fué im puesta a jos incul
pados que a continuación ,sp rela
cionan, han recobrado los m ism os 
la libre disposición de sus bienes;

A ntonio  Ravelo Rodríguez, ex 
pediente número 49 de 1939; sen
tencia de 27 enero 1940. •

Juan M artínez de la Peña, ex
pediente núm ero 64 de 1939; se n - . 
tencia de 12 febrero 1940. . . x

Gaspar Cabrera Viera, expe
diente número 344 de 1939; sen
tencia* de 20 enero 1940.

/Cristóbal Cabrera Viera, expe
diente número 344 de 1939; sen
tencia de 20 enero 1940.

A ntonio M artín G uzm án, expe
diente número 69 de 1939; senten
cia de 29 enero 1940.

Julio D elgado Rodríguez, expe-
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diente número 56 de 1939; senten
cia de 29 enero 1940.

Domingo González Carrillo, ex 
pediente número 56 de 1939; sen
tencia de 29 enero 1940.

M anuel Macías Fuertes, expe
diente número 64 de 1939; senten
cia de 27 enero 1940.

Justo Antonio Alfonso Carrillo, 
expediente núm ero 331 de 1939; 
sentencia de 15 febrero 1940.

Juan Toledo Torres, expediente 
número ¿4 de 1939; sentencia de 
12 febrero 1940.

Bernardino Cruz Morales, ex
pediente númerp 153 de 1939; sen
tencia de 16 enero 194b.

Juan M artín González, expe
diente número 153 de 1939; sen
tencia de 16 enero 1940.

José González Cabrera, expe
diente número 64 de 1939; senten
cia de 27 enero 1940;

Trino Rodríguez De gado, ex
pediente número 105 de 1939; sen
tencia de 30 enero 1940. /

Juan Bello Padilla,' expediente 
número 105 j e  1939; sentencia de 
30 enero 1940.

Juan de la Cruz Tejera, expe
diente número 105 de . 1939;, sen
tencia de 30 enero 1940.

Jacinto Alonso Martín, expe
diente número 169 de 1939; sen
tencia dé 26 enero 1940.

M anuel Armas González, expe
diente número 64 de 1939; senten
cia de 12 febrero 1940.

Antonio Gorrín  Lorenzo, expe
diente número 65 de 1939; senten
cia de 2 febrero 1940.

Alfonso Armas Ayala, expe
diente número 334 de 1939; sen- 

. tencia de 20 enero 1940.
Antonio Hernández .Marcel, ex

pediente número 71 j e  1939; sen
tencia de 9 febrero 1940.

Juan León Suárez, expediente 
número 71 de 1939; sentencia de 
9 febreró 1940. ,

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 58 de la Ley 
de 9 d¿ febrero de 1939.

Las Palmas, 2 de marzo de 
1940.—El Presidente, Pedro Sáenz. 
El Secretario, M auro Sánchez.

R  P - l  1.243

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON- 
v SAB1LIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Don Rafael Alba y Raba, Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Navarra.
Certifico: Q ue  en el espediente 

que luegó se dirá se ha dictado 
por el Tribunal sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de 
Pamplona, a treinta de septiembre 
de mi' novecientos cuarenta.—-Se
ñores don Eladio. Carnicero H e 
rrero, don Leocadio Támara G ar
cía, don, Joaquín Ochoa de Olza 
A rr ie ta /

Visto por el Tribunal 'Regional 
de Responsabilidades Políticas el 
expediente número 339, tramitado 
por el proced miento anterior a la 
publicación de la Ley de 9 de fe
brero último, seguido contra Rufi
no García Larrache, vecino de 
Pamplona, solvente, en ignorado 
paradero y siendo Ponente e /M a
gistrado d o n  Leocadio Támara 
García.

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al inculpado 
Rufino García Larrache, cbmó res
ponsable político, a que pague al 
Estado por vía de indemnización 
de perjuicios la cantidad de cin
cuenta mil pesetas.

Notifíquese esta sentencia por 
medio de edictos que Se insertarán 
en e B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  y en el j e  la provine a.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eladio Carnicero, JLeoca- 
dio Támara, Joaquín Ochoa de 
O k a "

Y para qué conste, y remitir al 
B O LETIN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O 1, para que sirva j e  notifi- 
ción del preinserto particular dé 
sentencia al mencionado encarta
do, por encontrarse en ignorado 
paradero, extiendo y firm-o la pre
sente en Pamplona, a once de mar
zo de mil novecientos cuarenta.— 
E Secretario, Rafael Alba.

Edicto

En el expediente número 70 de 
1937, dimanante del , rollo número 
681, instruido por el Juez Especial

de Incautación de Bienes de Na
varra, cop-tra el inculpado Vicente 
Claver Oliveros, vecino que fué je 
h a b a ,  actualmente en ignorado pa
radero,. se ha .dictado en el día 
de hoy providencia acordando pu
blicar ei presenten en méritos del 
cual se requiere a dicho encartado 
para que en el término de veinte 
días haga efectiva la sanción eco
nómica de 8.000 pesetas que le fué 
impuesta por sentencia fírme dic
tada por este Tribunal con fecha 
30 de enero j e  1940 o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías 
expresadas en el artícu o 14 de la 
Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

Y para su inserción ,en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
D O  y para  que sirva de notifica
ción y requerimiento al encartado 
de que se ha hecho mérito expido 
el presente en Pamplona, a once 
de marzo de mi1 novecientos cua
renta.—El Secretario, Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secre
tario del %ribunal Regional dfe 
Responsabi idades Políticas de 
Navarra. .
Certifico: Q ue  en $ expediente 

que luego se dirá se ha dictado por, 
el Tribunal sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: /

“Sentencia. — En la ciudad de 
Pamplona, a treinta de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve. 
Año de . la Victoria.—Señores don 
Eladio Carnicero H erre ro ,  d o n  
Leocadio Támara García, don Joa
quín Ochoa de O z a  Arrieta.

Visto por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el 
expediente número 327, tramitado 
por t i  proced miento anterior a ra 
publicación de la Ley de 9 de. fe
brero último seguido contra Ama
do Miqué'ez Zubiri, de 52 años de 
edad, casado, jornalero, vecino de 
Ochagavia, solvente, en ignorado 
paradero y siendo Ponente el Ma
gistrado d o n  Leocadio Támara 
García, x • ,

Fallamos: Q ue debemos conde
nar y condenamos al inculpado 
Amado Miquélez Zubiri, como 
responsable político a que pague 
al Estado por vía de indemniza
ción de perjuicios la cantidad de 
mil pesetas.
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Notifíquese esta sentencia por 
medio de edictos que se insertarán 
en e BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y en el df la provine a.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.—Fladio Carnicero, Leoca
dio Támara, Joaquín Ochoa de 
Olza." . '

Y para que conste y remitir al 
BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que sirva de no
tificación al encartado, expido la 
presente en Pamplona a once de 
íjiarzo de mil novecientos cuaren
ta.—Rafael Alba.

i , x Edicto

En el expediente número 44, di
manante del rollo número 330, 
instruido por el Juzgado Instruc
tor Especial de Incautación de 
Bienes «de Aioz, contra el inculpa
do Enrique Máinz Landa, vecino 
que fué de Vindagoz, actualmente 
en ignorado paradero,xse ha dicta
do en el día de hoy providencia 
acordando publicar el presente, en 
méritps de> cual se requiere a di
cho encartado para que en el tér
mino. de# veinte días haga efectiva 
la sanción económica de dos mil 
pesetas que le fue impuesta por 
sentencia firme dictadax por este 

¡Tribunal con fecha,30 de septiem
bre de 1939 o formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas 
en el artícu'o 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas. .

Y para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y para que sir£a de notifica
ción y requerimiento al. encartado 
de que se ha hecho mérito,, expi
do el presente en Pamplona, a on
ce ^e Marzo de rrlil novecientos 

^arenta, — El Secretario,, Rafael 
Alba.

Don Rafael A lba y R aba , Secre- 
tario je l T ribunal R egional de 
Responsabilidades Políticas de 
Navarra. —'
Certifico:,Q ue  en el expediente 

que lueg° se Se ¡ia  j j ^ a d o  po r 
- Apbunal sentencia .cuyo encabe
zamiento y parte  d ispositiva  son 
del tenor siguiente:

Sentencia* — En la ciudad de

Pamplona, a treinta de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve. 
Año de la Victoria.—Señores don 
Eladio Carnicero H erre ro , d o n  
Leocadio Támara García; don Joa
quín Ochoa de O z a  Arrieta.

Visto por el Tribunal Regional 
de Responsabilidadés Políticas el 
expediente número 336, tramitado 
por el procedimiento anterior a la 
publicación de la Ley de 9 de fe
brero último, seguido contra* Juan 
Galé Mendiara, de 73 años de 
edad, casado, vecino de Garde, so - 
vente y en ignorado paradero y 
sindo Ponente el Magistrado don 
Leocadio Támara García.

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al inculpado 
Juan Galé Mendaria, como res
ponsable político, a que pague al 
Estado porVia.de resarcimiento de 
perjuicios la cantidad de cinco m i 
pesetas.

Notifíquese esta sentencia por 
medio de edictos que se insertarán 
en e BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO y en el de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eladio Carnicero, Leoca-> 
dio Támara, Joaquín Ochoa de 
Olza."

Y para que conste y remitir al 
BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O , a fin de que sirva de no
tificación al encartado, actualmen
te en ignorado paradero, expido la 
presente en Pamp ona, a 'once de 
marzo de mil novecientos cuaren
ta.—Rafael Alba.

Anuncio
Habiéndose dictado por esfe 

Tribual sentencia absolviendo al 
inculpado Esteban Erran doñea La- 
rrache," en A  expediente número 
714, seguido ante él mismo, ha re
cobrado aquél :a libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 57, párrafo 3.-, de la Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 11 de marzo de 194D. 
El Presidente del Tribunal, Eladio 
Carnicero.

Don Rafael Alba y Raba, Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Navarra,

X  .

Certifico: Que en el expediente 
que luego se dirá se ha  dictado por 
el Tribunal sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: *

“Sentencia. — En la ciudad de 
Pamplona, a seis de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve.—" 
Año de la Victoria.—Señores don 
Eladio Carnicero Herrero , d o n 
Leocadio Támara García, don Joa
quín ,Ochoa de Q!za Arrieta.

Visto por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el 
expediente número 335, tramitado 
por el procedimiento anterior a la 
publicación de la Ley de 9 de fe
brero último, seguido contra Ci
ríaco Merino Arozarena, soltero, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Abaurrea-Alta, de donde era veci
no, solvente y en ignorado para
dero, siendo Ponente el M agistra
do don Leocadio Támara García.

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al inculpado 
Ciríaco Merino Arozarena, como 
responsable político-, a que pague 
a1 Estado, por vía de indemniza
ción de perjuicios, la cantidad de 
cinco mil pesetas.

Nbtifíquese esta sentencia por 
edictos que se insertarán en el 
BOLETIN OFIC IA L DEL ES
TA D O  y en el de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eladio Carnicero.—Leo
cadio Támara.—Joaquín. Ochoa de 
Olza."

Y para que conste y remitir al 
BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TA D O , a fin de que sirva de no
tificación al referido encartado, 
extiendo y firmo la presente en 
Pam pona, a once de marzo de mil 
novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Rafael Alba. *

Edicto

En el expediente número 45, di
manante del rollo número 329, ins
truida por el Juzgado Especial de 
Responsabilidades Pxo 1 í t  i cas de 
Aoiz contra el . inculpado Vicente 
Máiz Landa, vecino que fué de 
Vindagos, actualmente en ignora
do paradero, se ha dictado en elt 
día de hoy providencia acordando 
publicar el presente, en méjritos
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del cual se requiere a dicho en
cartado para que en el término de 
veinte di as haga efectiva la san
ción económica de dos mil pesetas 
que le fue impuesta por sentencia 
firme, dictada por este Tribunal 
con fecha 30 de septiembre de 
1939, o formule a solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas 
en, el articulo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.,

Y para su inserción en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTA
D O  y para que sirva de notifica
ción y requerimiento al encartado 
de que se ha hecho mérito, expi
do el presente en Pamplonada o%- 
ce de Marzo de mil novecientos 
cuarenta. — El Secretario,, Rafael 
A:ba.

— i____

Don Rafael Alba y Raba, Secreta
rio del Tribunal R egonal de 
Responsabilidades Políticas de 
Navarra. •
Certifico: Que en el expediente 

número 337, instruido por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de Navarra, centra María 
del Puig Ramona Aniana, conoci
da por Mjrenchu Irujo Pozueta, 
el siguiente D ecreto1 del excelentí
simo señor General Jefe deTa sex
ta Región Militar, que testimonia
do a la letra dice así:

"Burgos, 6 de julio de 1938.—II 
Año Triunfal.—Decreto: Confor
me con el precedente dictamen, y 
por sus propios fundamentos, de
claro a Mirenchu de Irujo Pozue
ta responsable de los daños a que 
se refiere el artículo 6.- del Decre
to-Ley de 10 de enero de 1937, 
fijando la cuantía de la responsa
bilidad en doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Vuelva este expediente a su ins
tructor para que deduzca testimo
nio de este acuerdo, el que conjun^ 
tamente don la pieza de embargo 
remitirá al ilustrísimo señor Presi
dente de la Audiencia para que se 
ejecute el acuerdo en la forma pre
venida en los artículos 1.481 y si
guientes de la Ley de Enjuicia
miento C iv il.— El General Jefe, 
López Pinto.” (Rubricado.)

Para qüe conste y  remitir al BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTA
D O  y sirva de notificación y  re
querimiento, para que en el plazo

de veinte días haga efectiva la san
ción impuesta q formule la solici
tud y ofrezca laís garantías que ex
presa el artículo 14 de la Ley de 9 
de febrero último, expido la pre
sente en Pamplona, a once de mar
zo de mil novecientos cuarenta.— 
Rafael Alba,

R. P.-M 1.257-11.265

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON-  
HABILIDADES POLITICAS DE  

BILBAO

Don Francisco Balcázar BenavideS, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Respcmsabil da des Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente' N , 
“Sentienaia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel. Vocales: 
dbn Francisco Arias y R. Barba, don 
Lu s Otero Atucha.—En la villa de 
Bilbao, a primero de marzo de mil no
vecientos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Pol-ticas de esta 
capital el presente éxped ente, núme- 
iro 609, procedente de lá Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
número 664, seguido de orden de es
ta contra don Tomás Zula ca Pujana, 
mayor de edad, de estado casado, de 
profesión se desconoce, domic liado 
últimamente en Bilbao, y en el que 
es Ponente el Vocal de la catrera ju
dicial Magistrado don Francisco Arias 
y Rodríguez Barba;

Resultando probado, y así se decla
ra, aue don Tomás Zulaiica Pujana, 
afiliado destacado del Partido Nacio
nalista Vasco antes y en 18 de julio 
de 1936, del qué era entusiasta pro
pagandista, y míilitante al sobrevenir 
'el Glorioso Movimiento se puso a las 
órdenes del llamado Gobierno de Euz- 
kad , el que le nombró para diferen
tes .comisiones comerciales en Amé
rica, cargo que desempeñó, así como 
también fué Vocal del titulado Tri
bunal Popular de esta villa, intervi
niendo como tal, según se asegura en 
los informes aportados, e<n los jufciós 
én que fueron condenados a muerte 
y fusilados los señores Vakoning y 
Martínez Arias; al poco tiempo se 
marchó al extranjero con su mujer e 
hijos y no ha regresado ; a España. 
Sus\ bienes conocidos son dos fincas 
urbanas, una en esta capital, valora
da en 550.000 pesetas, aunque la mi
tad pardee pertenece a su esposa, y 
otara en Górliz, que lo está en 30 000 
pesetas;

Resultando qipe en trámite de de
fensa el inculpado no verificó alega
ción alguna en su descargo;

Considerando que los hechos que V 
declaran probados merecen 1¿ califi
cación legal de graves y están com
prendidos y sancionados en la rela
ción de los artículos 4.9, apartados 

t e ) ,  d)„ i) y n), y 8.9, grupo 1.9, 2.8 
y 3.9 de la Ley de 9 de febrero de 
1939. ^

Cons deraindo que de los mismos # 
responsable políticamente el encarta 
do don Tomás Zulada Pujana, por su 
participación material y directa en su 
ejecución; , A 

Considerando que no ha concuró 
do ninguna circunstancia modficati- 
va de la citada responsabilidad;

Considerando que la sane ón econó: 
mica se fija en cada caso, no solamen
te con relación a la entidad de los he 
chos enjuiciados, sino también y prin
cipalmente a la posic ón social y eco-,1 
nómiica del inculpado y a las obliga
ciones familiares a su cargo;

Vistos, además de los citados, los ar
tículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25', 16/ 
55 y 57, sus concordantes y demás 
aplicables de la Ley de 9 de febrelro 
de 1939; - '

Fallamos: Que procede mponer e 
imponemos a don Tomás Zulaica Pu
jana, como politicamente responsable 
de hechos graves, la sanción restric
tiva de la actividad de quince años de 
dnhab litación absoluta con los efectos 
que señala el artículo 11 de % Ley 
antes citada, la limitativa de la liber
tad de residencia de quince años de 
extrañamiento y la económica de pago 
al Estado de la suma de 100 000 pe
setas, que deberá hacer efectva en d 
plazo de veinte días, do ser para ello 
requerido, y  una vez fi/me rita reso
lución, expídanse las certificación# 
preven das en los artículos 50 y 60 de 
la Ley especial citada.
- Así ,por esta sentehc'a lo pronun
ciamos, mandamos y f i r m a m p s . — Brau
lio Ordóñez.—Eran c seo Arias.—tuis. 
Otei-o". j i
' Y desconociéndose el paradero «1 

(inculpado, para su notificacÓn, se Pü* 
blica en este BOLETIN OFICIAL. .

Bilbao, 3 de marzo de 1940—R 
Secretario, F r a n c i s c o  Balcázar.-r-  ̂
V 9 B 9: Bl Prseidente, Ordóñez,

R, P .-1 V 1 6 .

Don Francisco Balcázar Benavdtf, 
Secretario del Tribunal Reg*o¡nal(k 
Responsabilidades Políticas de B

Certifico: Que por este Tribunal
se ha dicatdo la s guíente: .
' “Senteno;a. — Señores: ^on Bratw 
Ordóñez Yasel, Presidente; Vocales: 
don Francisóo Ar s y R .  B a r b a  y don 
Luis Otero Atucha.—En la v lia 
Bilbao, a cinco de marzo de" mil 
ve cientos cuarenta.
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Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabidades P olíticas-de esta ca
pital'.el presente* expediente número 
261,’ procedente de la C om isión Pro- ¡ 
vinoial de Incautación de Bienes con , 
el número 502, seguido de orden de ; 
ésta contra d o n  M anuel Eguileor i 
0ru:ta, mayor de edad, de estaco : 
casado, de profes'ón In gen ero , domi- ‘ 
ciliado últimamente en Bilbao, y  en ¡ 
d que es Ponente el V ocal de la Ca- I 
rrera Judicial, M agistrado don Fran- ¡ 

'.cisco Arias y  Rodríguez Barba;
Resultando probado, y  así se de

clara, que don M anuel Eguileor Orue- 
ta, afilado ad Partido N acionalista  
Vasco antes y  en 18 de julio de 1936, 
.dentro del que era elem ento desta

cado, como lo demuestra el haber 
sido Secretario general del m ism o y  
'Diputado a Cortes en la primera le 
gislatura cíe la  República represen
tando al *propi0 P artido; tenía una 
sgnficación separatista, ♦ de la q u e  
hacía gala en sus pubicaciones en fo 
lletos y periódicos utilizando el seu- 

,.d()iiimo “Iparte”, y  es públicam ente  
conocida y repudiada su obra “D e su 
alm-a y su plum a”, brev ar o de la doc
trina d e l  separatista Sabino Arana 

f Goini. Huyó con su famí.í a al extran
jero al considerar inm inente la caída 

. de Bilbao. Sus bienes consisten en  
!>8u participac ón en la Soc edad Juan 
-Cruz Eguileor e hijos, con un capital 
social de 160.000 pesetas;

Resultando qiie en trámite de de
fensa no ha com parecido i el expe- 

. diéntado; ’
Cons dorando que los hechos que  

se declaran probados merecen la ca- 
lficación legal.de graves y  están com 
prendidos y  sancionados en la rela
ción de lo^ artículos 4.9, apartados b),

. c), e), j), y  n), y  8.9, grupos 2.9 y  
3.9, de la Ley de 9 de febrero de 

,1939;
Considerando que de los m ism os es 

responsable políticam ente el emearta- 
-i do don Manuel Eguileor Orueta, por 

su participación maternal y  d  necta 
% su ejecución;

Considerando que n o  ha concurri- 
v do la circunstancia m odificativa de la  

otada responsabilidad de su conside
ración social y  cultural que, com o  
agravante, fija el artículo 7.9 de la 
ky; /
. Considerando que la sanción eco 
nómica ,se fija, en dada caso, no sola- 

. toe&te con relación a la entidad de 
•fes hechos enjuiciados sino también  
V P^ncipalmente a la posic ón social 

! Y te,onómica del inculpado y  a las 
: aligaciones familiares a su cargo;
1 '■ Vistos, además de los citados, los  
p artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 26,
; ' ^  y  5?, sus concordantes y  demás

api cábles de la Ley de 9 de febrero 
de 1939;

Fallam os que procede im poner e) 
im ponem os a d o n  M anual Eguileor 
Orueta, comp políticam ente responsa
ble de hechos graves la sanción li
mitativa de la  libertad de resúden cía 
fie qu nce añes de extrañamiento y  
h la económ ica de pérdida total de 
sus bienes; y  una vez firme esia re
solución expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y  60 de 1 
la Ley ¿spccial citada.

A sí por esta sentencia lo pronun- 
c am os, mandantes y  firmamos.—Brau
lio  O rdóñez.-^Francisco A rias.— L̂ uis 
O tero.” /

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado se publica en este BO LE
T IN  O FICIA L DEL E ST A D O  para 
su notificación,

Bilbao, 5 dé marzo de 1940.— El 
Secretario, Franc scQ Balcázar.—V isto  
bueno: el Presidente, O rdóñez.
* R P — 11.217

D o n  Francisco 'B alcázar  Benavides. 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil- ¡ 
bao, hace saber:
Certifico: Q ue por .este T rbun al 

se ha datad o  la siguiente
“Séntenc a .— Señores d o n  Braulio  

O rdpñez Ya sel. Presidente; don Fran
cisco A rias y  R. Barba y  don Luis 
Otero A tucha, V ocales.— En . lá villa  
de B ilbao, a cinco de m atzo de mil 
novec entos cuarenta.

V isto ante el Tribunal* Reg onal de 
Responsabilidades Políticas de esta  
capital el presente expediente núm e
ro 428, seguido, de orden de éste, 
contra don M iguel de Otazúa Orbe» 
m ayor dé edad, de estado casado, de 
profesión desconoc da, dom ciliado ú l
tim am ente en Múgwca (V izcaya), y  en 
el Que es.P o n en te  el V ocal de la C a
rrera Judicial M agistrado don Fran
cisco A rias y  Rodríguez Barba;

Resultando, probado, y  así se de
clara, que don M iguel de O tazúa  
Orbe, afil ado al Partido N acionalis
ta V asco antes y  en 18 de julio de 
1936, fué A lcalde-Presidente del A y u n 
tam iento de M úgica varias voces, ú l
tim am ente on la citada fecha, y  con
tinuó  siéndolo hasta que la llegada  
de las Tropas N acionales al anterior 
pueblo le h zo trasladarse a esta villa, 
donde aparentó constituir en ella  el 
r e f e r i d o  A yuntam iento, separatista  
destacado, estuvo identificadóz  con el 
seud0 G obierno de Euzkadi, sin que 
Se haya comprobado q ü e  com etiese  
desm anes en las persecuc ones que se 
le atribuían en algunos inform es; eva
cuó Bilbao al ser liberado para Espa
ña y  marchó luego &1 extranjero, don

de, . al parecer, se encuentra. S ;u s 
bienes son deferentes, fincas valora
das en 225.000 pesetas, y tiene es- - 
posa y  una hija;

Resultando que en trámite de de-' 
fensa n 0 ha comparecido el expe
dientado;

Cons de rindo que los hechos que 
se declaran probados m erecen, la ca 
lificación legal de graves y están  
comprendidos y  sancionados en la re
lación de los artículos 4 .9 , apartados 
b ). c), e) y  n), y 8 .9 , grupos 1.9 , 2.9 
y  3.9 do la L ey de 9 de febrero de 
1939;

Considerando que de los mismos es » 
responsable políticam ente el encarta
do don M 'guel do O tazúa Orbe, por 
su partió  pac ón material y  directa en 
su ejecución;

C onsiderando que ha concurrido  
la  circunstancia madificativa de la ci-  ̂
tada responsabil dad de su considera-' 
ción social y  política en la  localidad  
donde residía, y  que, como agravan
te, señala el artículo 70 de la Ley;

Coins"dorando que la sanción eco
nómica se fija,. en cada caso, no so la
mente con .relación a la entidad de 
ios hechos e'nju ciados sino también .y  
principalm ente a la posición soc al y  
económ ica del inculpado y  a las obli
ga c tonos fam iliares a su cargo;

V  stos, además de los c ¡fados, los 
<t r t í d u  1 o-s 1, 2, 3-, 10, 13, 17.. 
24, 25, 26, 55 y  57, sus concordantes 
y  demás aplicables de la Ley de 9  
de febrero de 1939;

Fallam os que procede im poner e  
im ponem os a don M iguel de Otazúa 
Orbe com o políticam ente responsable  
de hechos graves* la sanción restric
tiva d eb a  actividad de quince años de 
inhabilitación para toda clase de car
gos o em pleos dependientes del E s
tado provincia o m unicipio, a la l i
m itativa de la libertad ¿e residenc a 
de quince años de destierro de esta 
provincia y  un radio de vein ticrico  
kilóm etros, y  a la económ ica d«e pago 
d e  ci'ein m il pesetas que deberá hacer 
efectiva  al Estado dentro de veinte  
días de ser para e llo  requerido; y  
una vez firme esta resolución, exp í
danse l a s  certifica clonéis prevenidas 
en  los artículos 59 y  60 de la Ley  
espedía! citada.

A sí por esta sentencia lo  pronun
ciamos mandamos y  firm am os.—Brau
lio  O rdóñez.—Francisco A rias.— Lu s 
O tero .”

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado se publica en este BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  para 
su  notificación.

B ilbao, 5 de m arzo de 1940.—El 
Secretario, Francisco Balcázar.—V isto  
bueno: el Presidente, O rdóñez.

R P— 11.218
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforijne a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1959 (B.  O  
núm ero 14), se hace saber que por  
aparecer indicios de responsabilidad  
política se ha incoado expediente de  
responsabilidad contra las personas  
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan, conocimiento de  
la conducta política y  social ¿e los 
inculpados antes o despué's de la 
iniciación del M ovim iento  Nacional,  
así como indicar la existencia de  
bienes a aquéllos,  pertenecientes,  pu- 
diendo prestarse tales declaraciones  
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia'o Municipal del domicilio ¿el  
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen- 

' de el mismo dífi que la reciban, y  
que ni el fallecimieqto ni la ausen
cia, ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación y  fallo del expediente.

L E O N

x D on  José T ranque  Santos, Juez 
, In s truc to r  Provincial de R espon

sabilidades Políticas de León. 
H ago  saber: Q u e  en este Ju z 

gado, y por orden del T r ibunal Re- 
giona de Valladolid , se instruyen  
expedientes cóntra  los inculpados 
siguientes:

Ig n a c io : M.artínez Arias, la b ra 
dor, soltero, n a tu ra l  de Arm ellada.

José G arcía G onzález ,  labrador,  
soltero, na tu ra l  de A rm ellada .  • 

M atías  G arcía  G onzález ,  m ine
ro, casado, n a tu ra l  de A rm ellada  
y  vecino de Tillo de Fabero.

' A ve.ino  M artínez  G arcía, jo rn a 
lero, soltero, n a tu ra l  de Olleros de 
Sabero y vecino de Pola de C o r 
dón.

R. P .-11.235-11.238
L A S  P A L C A S

D on  F e rnando  V ázquez  M éndez ,  
Juez In s tru c to r  Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
L as Palmas.
H ag o  saber: Q u e  en este Juzga

do, y  p o r  o rden  del T r ib u n a l  R e 
gional^ -se ins truyen  expedientes 
contra [os inculpados siguientes: 

Francisco ‘S antam aría  Pérez, ve
cino de A rucas .

Bruno  de A rm as  Pérez, vecino 
de A rucas .  •

M anue l  A lfonso  C ab re ra ,  veci
no de A rucas .

D om ingo  G onzález  G u er ra ,  ve
cino de Aruca-s.

R. P.—T Í .239-11.242

O V I E D O
i

D on Victoriano A rguelles  Lande- 
‘ ta, A lférez provisional de In fa n 
tería y Juez In s truc to r  de R es
ponsabilidades P o l í t i c a s  de 
Oviedo.

' H ag o  saber: Q u e en este Ju z 
gado, y por o rden  del T ribunal R e
gional,  se instruyen expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Juan  Díaz López, vecino de Sa
linas * t

M iguel Blanco V aldés, vecino de 
Biedes (Infiesto).

R am ón  Cuesta ,  vecino de Bie- 
desTnfiesto.

Pío C arreño  A rias  C a r  toja, d en 
tista, vecino d Avilés.

V icen te  C a n te ra  Peláez, la b ra 
dor, casado, vecino de Eloncio (In- 
fiesto).

Rosario Peradas C a so ,> sus labo
res, casada, vecina de C angas  de 
Onís.

José G o n z á  e z , , conocido p o r  Jo 
sé Solis, labrador, casadó, vecino 
de San Cristóbal .(A vilés).  

losé Fernández  García.
R. P . - l  1.244-11.251 •

? A t M A  D E  M AL LOR C A  !'

El Juez Ins truc to r  Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
P a lm a  de Mallorca.
H ago  saber; Q u e  én este J u z 

gado, ' y por o rden  dél T r ibuna l  > 
Regional, se tram itan  expedientes 
contra los inculpados s iguientes: 

D om ingo  Pe tro G leopatía ,  Ofi
cial de Secretaría del A y u n ta m ie n 
to, casado, vecino, de V illa -Carlps  
(M en o rca ) ,  domiciliado en San 
Jaime,; 15..‘

Juan  N ad a l  Bujosa, Oficial Ad- 
mistrativo, soltero, vecino de Pal
ma de M allorca, calle • Colón, n ú 
mero 60, 2 °

Luis Stengel Bosca, Perito M e r 
cantil, soltero, vecino de Palma, 
¿alie S-ol, 2.

Pedro Juan  Capellá, albañil, ca- . 
sado, vecino de Palm a (Son Fe- 
rriol),  calle M ariano  Bonafé, 8.

R. P -11.253-11.256

S A N T A  C RUZ  DE  T E N E RI F E

D o n  E duardo  Pádilla Manzano, 
Juez  In s tru c to r  Proyinciar de 
Responsabilidades Políticas de 
San ta  C ru z  de Tenerife.
H ag o  saber: Q u e  en este Juzga, 

do, y por  o rden  del Tribuna] Re
gional de Las Palmas, se tramitan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Francisco G arcía  Martín, zapa
tero, casado, vecino de  Santa Cruz 
de Tenerife , calle N ueva  del Ba
rrio U ru g u a y .  y 

José G arcía  Lanzarán, comer
ciante ,  casado, vecino de Santa 
C ruz  de Tenerife ,  M éndez Núñez, 
núm ero  30.

R. P.— 11.266-11.267

* N A V A R R A

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Navarra ha
ce sa b e r: ¡

.. Que en este Juzgado, y por orden 'del 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Pamplona, se incoa expe-' 
diente contra ,Francisco : Góicoechea Goi- 
coechea, farmacéutico, soltero, vecino de 
Alsasua.
. R P .—11.309

V A L E N C I A  D E L  ¿ I D

Don Félix José de Vicente Angós, Juez 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas número 1 \de esta ca
pital.
Hago sa b e r: Que en "este Juzgado, y 

por resolución del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta• papi
la!, se instruyen expedientes contra: 

Ju lián  Peraless Pérez, de 46 años, al
bañil, natural de Enguera y vecino del 
mismo pueblo
.^Enrique Carbonell Giménez, de 43 

años, casado, de oficio transportes, ve
cino de Alcudia de Carlet.

José Gramentell Agustín, de 29 años, 
casado, natural y vecino de Püebla de, 
Valbona. \

José Tarazón Randes, de 52 años, ca
sado, jornalero, vecino de Chelva.

Manuel . Pérez Yago, de 27 años, ca
sado, jornalero, natural y vecino de 
Liria.

Joaquín Muñoz . Pamblanco, de 43 
años, casado, empleado, natural y veci
no de Chelva.

Juan  Sánchez García, de 36 años, ca
sado, labrador, natural y vecino de 
Chelva. ; •'

Trinitario Durván Faúliel, de 38 años, 
casado, labrador, natural y vecino, de 
Lilia, \

R P .—11 • 313 .


